
  

  

Acuerdos de 5 de septiembre (primera sesión): 
 
1. Renuncia de doña Emma Ramos Carvajal a su condición de Diputada de 

la Junta General del Principado de Asturias (10/0005/0015/00033, 10/0010/0003/00145, 
10/0021/0001/00185, 10/0050/0003/00438, 10/0050/0004/00439, 10/0050/0006/00441, 
10/0050/0011/00446, 10/0090/0001/00187, 10/0176/0005/14728, 10/0177/0004/05148) 

Doña Emma Ramos Carvajal formaliza en comparecencia personal ante la 
Mesa de la Cámara su renuncia a la condición de Diputada de la Junta General del 
Principado de Asturias, según previene el artículo 25 d) del Reglamento del a Junta 
General. 

La Mesa, vistos los artículos 22.5, 25 d),  37 h), 56 y 78.1 del Reglamento de la 
Junta General y 14 de la Ley del Principado de Asturias 14/1986, de 26 de diciembre, 
sobre régimen de elecciones a la Junta General, acuerda por unanimidad: 

Primero. Tener por causada por renuncia la pérdida de la condición de 
Diputada de la Junta General del Principado de Asturias de doña Emma Ramos 
Carvajal, con efectos del día de la fecha. 

Segundo. Poner en conocimiento de la Junta Electoral Central la pérdida por 
renuncia de la condición de Diputada de la Junta General del Principado de Asturias de 
doña Emma Ramos Carvajal a los efectos de la atribución del escaño que venía ocupando 
al candidato de la lista que corresponda en atención a su orden de colocación, que, de 
acuerdo con las candidaturas en su día proclamadas por esa Junta Electoral Central, es 
doña María Gloria García Fernández, según Boletín Oficial del Principado de Asturias 
número 97, de 28 de abril de 2015. 

Tercero. Tener por producida con efectos del día de la fecha la baja de doña 
Emma Ramos Carvajal en el Grupo Parlamentario Popular de la Junta General del 
Principado de Asturias como consecuencia de la pérdida por renuncia de su condición 
de Diputada de la Junta General. 

Cuarto. Tener por causadas con efectos del día de la fecha las siguientes 
vacantes como consecuencia de la pérdida por renuncia de su condición de Diputada de 
la Junta General del Principado de Asturias de doña Emma Ramos Carvajal: Vocalía en 
representación del Grupo Parlamentario Popular en las Comisiones de Hacienda y 
Sector Público, de Empleo, Industria y Turismo, de Servicios y Derechos Sociales, de 
Peticiones y Derechos Fundamentales, de investigación sobre cursos de formación en 
Asturias, de  estudio sobre la situación de la pobreza y desigualdad social en nuestra 
Comunidad Autónoma, y Vocalía suplente en la Diputación Permanente.  

Quinto. Dejar libre el escaño número 26 del Hemiciclo de la Junta General del 
Principado de Asturias, que venía asignado a doña Emma Ramos Carvajal. 

Séptimo. Hacer a doña Emma Ramos Carvajal indicación de que, dentro de 
los treinta días naturales siguientes a la pérdida de su condición de Diputada de la Junta 
General del Principado de Asturias, debe cumplimentar, por separado y conforme al 
modelo normalizado, las declaraciones de intereses y actividades y de bienes 
patrimoniales. 

Octavo. Tener por decaídas las iniciativas parlamentarias de doña Emma 



  

  

Ramos Carvajal pendientes de sustanciar. 
 
Despachado el asunto anterior, se sustancian los puntos del orden del día 

que figuran en la convocatoria. 
 
2. Informe definitivo de la Sindicatura de Cuentas sobre la fiscalización de 

los expedientes del Ayuntamiento de Gozón números BO-1587-2002, BO-5820-2003, 
BO-2563-2005 y BO-5422-2005 (10/0006/0030/18784). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 37.1 d) y e) y 237.2 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar y admitir a trámite el informe de fiscalización. 
Segundo. Remitir la documentación del expediente a la Comisión de 

Hacienda y Sector Público.  
Tercero. Dar traslado de la documentación a los Grupos Parlamentarios, al 

Consejo de Gobierno y a la Secretaría de Comisiones. 
 
3. Informe definitivo de la Sindicatura de Cuentas sobre la fiscalización de 

la Fundación para el Fomento en Asturias de la Investigación Científica Aplicada y la 
Tecnología (FICYT), ejercicio 2014 (10/0006/0031/18785). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 37.1 d) y e) y 237.2 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar y admitir a trámite el informe de fiscalización. 
Segundo. Remitir la documentación del expediente a la Comisión de 

Hacienda y Sector Público.  
Tercero. Dar traslado de la documentación a los Grupos Parlamentarios, al 

Consejo de Gobierno y a la Secretaría de Comisiones. 
 
4. Propuesta de los Grupos Parlamentarios Popular y Foro Asturias de 

solicitud por el Pleno de la Cámara a la Sindicatura de Cuentas de fiscalización de la 
deuda, operaciones de crédito y plazos de amortización de cada ente del sector público 
autonómico asturiano, y de las entidades participadas por el Principado de Asturias 
(10/0026/0007/18776). 

En el asunto de referencia, en el que los Grupos Parlamentarios Popular y 
Foro Asturias, en escritos de sus respectivos Portavoces, proponen que el Pleno de la 
Junta General solicite de la Sindicatura de Cuentas la fiscalización de la deuda, 
operaciones de crédito y plazos de amortización de cada ente del sector público 
autonómico asturiano, y de las entidades participadas por el Principado de Asturias, 
vistos los artículos 12.2 de la Ley del Principado de Asturias 3/2003, de 24 de marzo, de 
la Sindicatura de Cuentas y 235 del Reglamento de la Junta General, acuerda calificar y 



  

  

admitir a trámite la propuesta con asignación al Pleno en uso de la atribución que le 
confiere el artículo 37.1 d) y e) del Reglamento de la Junta General. 

 
5. Proposición del Grupo Parlamentario Foro Asturias de Ley del 

Principado de Asturias de modificación del Texto Refundido de las disposiciones 
legales del Principado de Asturias en materia de tributos cedidos por el Estado, 
aprobado por Decreto Legislativo 2/2014 de 22 de octubre (10/0143/0059/18511). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 152 y 153 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el documento como proposición de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladar copia del documento a los Grupos Parlamentarios. 
Cuarto. Trasladar la iniciativa al Consejo de Gobierno para que manifieste su 

criterio respecto a la toma en consideración así como su conformidad o no a la 
tramitación si implicara aumento de los créditos o disminución de los ingresos 
presupuestarios. 

 
6. Retirada de la Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos de adopción de medidas a favor de los afectados y 
familiares de Esclerosis Lateral Amiotrófica (10/0178/0525/18429). 

En escrito de 26 de julio de 2017, el señor Portavoz del Grupo Parlamentario 
Ciudadanos comunica la retirada de la Proposición no de ley ante el Pleno de su Grupo 
Parlamentario de adopción de medidas a favor de los afectados y familiares de Esclerosis 
Lateral Amiotrófica. 

La Mesa toma conocimiento y acuerda aceptarla, teniendo por retirada la 
iniciativa de referencia, así como trasladar copia del escrito a los Grupos Parlamentarios 
de la Junta General, al Consejo de Gobierno. 

 
7. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos sobre adopción de medidas a favor de los afectados y familiares de 
Esclerosis Múltiple y Esclerosis Lateral Amiotrófica (10/0178/0528/18456). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
8. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos sobre elaboración de un Plan de Actuación del Primer Ciclo de Educación 
Infantil (10/0178/0529/18500). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 



  

  

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
9. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Podemos 

Asturies sobre adopción de medidas para la implantación de una Unidad Terapéutica 
y Educativa en el Centro de Responsabilidad Penal de Menores 'Sograndio' 
(10/0178/0530/18507). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
10. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Popular 

para la colocación de las pantallas acústicas aprobadas en los Planes de Acción de los 
Mapas Estratégicos de Ruido de las Carreteras de la Red Autonómica, de las Fases I, II 
y III (10/0178/0531/18553). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
11. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Popular 

sobre construcción de un acceso ferroviario a los lagos de Covadonga 
(10/0178/0532/18746). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
12. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias por la que se insta al Consejo de Gobierno a iniciar un proceso para asumir la 
competencia en el Ciclo de Educación Infantil de cero a tres años (10/0178/0533/18766). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 



  

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
13. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias por la que se insta al Consejo de Gobierno a elaborar en el plazo máximo de 
seis meses un nuevo estudio del abastecimiento de agua en el concejo de Las Regueras 
(10/0178/0534/18767). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
14. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias por la que se insta al Consejo de Gobierno a desarrollar, antes de finalizar el 
año en curso, la normativa relacionada con el ejercicio de la actividad apícola en el 
Principado de Asturias (10/0178/0535/18768). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
15. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias  por la que se insta al Consejo de Gobierno a incluir, dentro del Grupo de 
Trabajo creado en relación con la Ley del Principado de Asturias 2/2017, de 24 de 
marzo, al menos un representante de cada uno de los Grupos Parlamentarios de la 
Junta General que aprobaron dicha norma (10/0178/0536/18774). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
16. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias sobre creación de una entidad estatal de derecho público Consorcio de la 
Zona Franca de Asturias y constitución de una Zona Franca en Asturias 
(10/0178/0537/18855). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



  

  

artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
17. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias sobre garantía de la atención pediátrica especializada en el área VI  
(10/0178/0538/18944). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
18. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias sobre elaboración de un protocolo de intervención urgente en aquellos casos 
en los que ejemplares de fauna silvestre supongan un grave riesgo para las personas o 
para la conservación de otras especies (10/0178/0539/18945). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
19. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias sobre elaboración de un plan de choque urgente contra la plaga de rata topera 
que daña la agricultura de la Comarca de la Sidra (10/0178/0540/18946). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
20. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias sobre adopción de medidas de reconversión y saneamiento de la política de 
gastos de la Zona de Actividades Logísticas e Industriales de Asturias S.A. (ZALIA)  
(10/0178/0541/18947). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 



  

  

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
 
21. Retirada de la Proposición no de ley ante Comisión del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos de adopción de medidas a favor de los afectados y 
familiares de Esclerosis Lateral Amiotrófica (10/0179/0303/18433). 

En escrito de 26 de julio de 2017, el señor Portavoz del Grupo Parlamentario 
Ciudadanos comunica la retirada de la Proposición no de ley ante Comisión de su  
Grupo Parlamentario de adopción de medidas a favor de los afectados y familiares de 
Esclerosis Lateral Amiotrófica. 

La Mesa toma conocimiento y acuerda aceptarla, teniendo por retirada la 
iniciativa de referencia, así como trasladar copia del escrito a los Grupos Parlamentarios 
de la Junta General, al Consejo de Gobierno y a la Secretaría de la Comisiones.  

 
22. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos sobre adopción de medidas a favor de los afectados y familiares de 
Esclerosis Múltiple y Esclerosis Lateral Amiotrófica (10/0179/0304/18455). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su  tramitación ante la Comisión de Sanidad y remitirle el 

expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
23. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias por la que se insta al Consejo de Gobierno a desarrollar, antes de finalizar el 
año en curso, la normativa relacionada con el ejercicio de la actividad apícola en el 
Principado de Asturias (10/0179/0306/18765). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su  tramitación ante la Comisión de Desarrollo Rural y 

Recursos Naturales y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 



  

  

24. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario Foro 
Asturias por la que se insta al Consejo de Gobierno a iniciar un proceso para asumir la 
competencia en el Ciclo de Educación Infantil de cero a tres años (10/0179/0307/18769). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su  tramitación ante la Comisión de Educación y Cultura y 

remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
25. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias por la que se insta al Consejo de Gobierno a incluir, dentro del Grupo de 
Trabajo creado en relación con la Ley del Principado de Asturias 2/2017, de 24 de 
marzo, al menos un representante de cada uno de los Grupos Parlamentarios de la 
Junta General que aprobaron dicha norma (10/0179/0308/18773). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su  tramitación ante la Comisión de Presidencia y 

Participación Ciudadana y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
26. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias por la que se insta al Consejo de Gobierno a elaborar en el plazo máximo de 
seis meses un nuevo estudio del abastecimiento de agua en el concejo de Las Regueras 
(10/0179/0309/18775). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su  tramitación ante la Comisión de Infraestructuras, 

Ordenación del Territorio y Medio Ambiente y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
27. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario Foro 



  

  

Asturias sobre garantía de la atención pediátrica especializada en el área VI  
(10/0179/0310/18940). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su  tramitación ante la Comisión de Sanidad y remitirle el 

expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
28. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias sobre elaboración de un protocolo de intervención urgente en aquellos casos 
en los que ejemplares de fauna silvestre supongan un grave riesgo para las personas o 
para la conservación de otras especies  (10/0179/0311/18941). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su  tramitación ante la Comisión de Infraestructuras, 

Ordenación del Territorio y Medio Ambiente y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
29. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias sobre  elaboración de un plan de choque urgente contra la plaga de rata 
topera que daña la agricultura de la Comarca de la Sidra (10/0179/0312/18942). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su  tramitación ante la Comisión de Desarrollo Rural y 

Recursos Naturales y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
30. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don José 

Agustín Cuervas-Mons García-Braga al Consejo de Gobierno sobre política en materia 
de Suelo Industrial y, en concreto, sobre las expropiaciones llevadas a cabo por 
Sociedad Mixta de Gestión y Promoción del Suelo SA (SOGEPSA) 



  

  

(10/0181/0494/18478). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
31. Interpelación del Diputado del  Grupo Parlamentario Ciudadanos don 

Nicanor García Fernández al Consejero de Educación y Cultura sobre política en 
materia de Educación y, más en concreto, sobre la situación de los Centros Bilingües 
públicos (10/0181/0495/18495). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
32. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos  don 

Nicanor García Fernández  al Consejero de Educación y Cultura sobre política en 
materia de Educación y, más en concreto, sobre el futuro del Ciclo de 0-3 años  
(10/0181/0496/18497). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
33. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos  don 

Nicanor García Fernández al Consejero de Educación y Cultura en materia de 
Educación y, más en concreto, sobre los programas de Formación Profesional Dual 
(10/0181/0497/18498). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
34. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos don 

Nicanor García Fernández al Consejero de Educación y Cultura en materia de 
oposiciones a la enseñanza y, más en concreto, sobre los planes en relación con la 
próxima convocatoria de oposiciones (10/0181/0498/18499). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 



  

  

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
35. Interpelación del Diputado del  Grupo Parlamentario Podemos 

Asturies don Emilio José León Suárez al Consejo de Gobierno sobre política en 
materia de planificación de infraestructuras educativas y, específicamente, sobre 
alquiler o compra de aulas, módulos o casetas prefabricadas, comúnmente conocidas 
como 'barracones', en los centros educativos (10/0181/0499/18520). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno 
 
36. Interpelación del  Grupo Parlamentario de Izquierda Unida al Consejo 

de Gobierno sobre política en materia energética y, más en concreto, sobre la 
planificación energética (10/0181/0500/18532). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
37. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias  

don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre política en materia de justicia, 
con especial referencia a la situación del personal al servicio de la administración de 
justicia dependiente del Principado de Asturias (10/0181/0501/18535). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
38. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias  

don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre política en materia de justicia, 
con especial referencia a la implantación del expediente judicial (10/0181/0502/18536). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 



  

  

39. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias don 
Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre política general en materia de 
educación, con especial referencia al ciclo de educación infantil de cero a tres años 
(10/0181/0504/18598). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
40. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias don 

Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre política general en materia de 
educación, con especial referencia a la autoridad del profesorado y dignificación de su 
figura (10/0181/0505/18599). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
41. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias don 

Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre política general en materia de 
servicios y derechos sociales, con especial referencia a las personas en situación de 
dependencia (10/0181/0506/18600). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
42. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias don 

Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre política general en materia de 
educación, con especial referencia a la educación inclusiva (10/0181/0507/18601). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
43. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias don 

Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre política general en materia de 
educación, con especial referencia a facilitar la integración en el mercado laboral a los 
alumnos de Formación Profesional (10/0181/0508/18602). 



  

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
44. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias don 

Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre política general en materia de 
educación, con especial referencia a la Formación Profesional Dual 
(10/0181/0509/18603). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
45. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias don 

Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre política general en materia de 
enseñanza universitaria, con especial referencia a la financiación de la Universidad de 
Oviedo (10/0181/0510/18604). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
46. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias don 

Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre política general en materia de 
educación, con especial referencia a las infraestructuras educativas 
(10/0181/0511/18605). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
47. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias don 

Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre política general en materia de 
servicios y derechos sociales, con especial referencia al mantenimiento de los centros 
residenciales (10/0181/0512/18606). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 



  

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
48. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias don 

Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre política general en materia de 
servicios y derechos sociales, con especial referencia a la necesaria actividad de 
actualización normativa y desarrollo de estos derechos (10/0181/0513/18607). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
49. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias don 

Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre política general en materia de 
educación, con especial referencia al personal docente con algún tipo de discapacidad, 
incluidos los que ostentan la condición de interinos (10/0181/0514/18608). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
50. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias don 

Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre política general en materia de 
educación, con especial referencia a la supresión de unidades en la enseñanza 
concertada (10/0181/0515/18609). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
51. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias don 

Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre política general en materia de 
cultura, con especial referencia a la situación y contratación de las compañías de teatro 
profesional (10/0181/0516/18610). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 



  

  

52. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias don 
Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre política general en materia de 
vivienda, con especial referencia a la vivienda desocupada  y medidas de fomento del 
alquiler (10/0181/0517/18611). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
53. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias don 

Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre política en materia de juego, con 
especial referencia a la aplicación de la Ley del Principado de Asturias 6/2014, de 13 de 
junio, de Juego y Apuestas (10/0181/0518/18692). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
54. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don 

Rafael Alonso Alonso al Consejero de Presidencia y Participación Ciudadana sobre 
política en materia de Interior y, más en concreto, sobre la reciente reestructuración de 
dicha área en su Consejería (10/0181/0519/18707). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
55. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don José 

Agustín Cuervas-Mons García-Braga al Consejo de Gobierno sobre política en materia 
de suelo industrial y, más en concreto, sobre el resultado de los procesos 
expropiatorios llevados a cabo por la empresa publica Sociedad Mixta de Gestión y 
Promoción del Suelo SA (SOGEPSA) (10/0181/0520/18708). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
56. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don 

Rafael Alonso Alonso al Consejero de Presidencia y Participación Ciudadana sobre 



  

  

política en materia de Justicia y, más en concreto, sobre la reciente reestructuración de 
dicha área en su Consejería (10/0181/0521/18709). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
57. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don 

Rafael Alonso Alonso al Consejero de Presidencia y Participación Ciudadana sobre 
política en materia de Justicia e Interior y, más en concreto, sobre la reciente 
reestructuración de dichas áreas en su Consejería (10/0181/0522/18710). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
58. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don José 

Agustín Cuervas-Mons García-Braga al Consejo de Gobierno sobre política en materia 
de cooperación con el Gobierno de España y, más en concreto, sobre la posición y 
participación del Gobierno del Principado de Asturias en la actual Conferencia de 
Presidentes (10/0181/0523/18717). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
59. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don José 

Agustín Cuervas-Mons García-Braga al Consejo de Gobierno sobre política en materia 
de cooperación con el Gobierno de España y, más en concreto, sobre la posición del 
Gobierno del Principado de Asturias en materia de la reforma de la financiación 
autonómica (10/0181/0524/18718). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
60. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don 

Carlos José Suárez Alonso al Consejero de Sanidad en materia de política sanitaria y 
en particular sobre la posibilidad de un nuevo modelo de concertación y oferta de 



  

  

centro alternativo a los usuarios que están en listas de espera sanitarias 
(10/0181/0525/18753). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
61. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don 

Carlos José Suárez Alonso al Consejero de Sanidad en materia de política sanitaria y 
en particular sobre las futuras acciones que el gobierno piensa realizar para la 
'reposición' de los profesionales sanitarios que se jubilarán en los próximos años 
(10/0181/0526/18754). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
62. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos don 

Luis Armando Fernández Bartolomé al Consejero de Empleo, Industria y Turismo 
sobre política  en materia de turismo y, más en concreto, sobre la aplicación del 
Decreto 48/2016, de 10 de agosto, de viviendas vacacionales y viviendas de uso 
turístico (10/0181/0527/18809). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
63. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don 

David González Medina al Consejo de Gobierno sobre política educativa y, más 
concretamente, sobre la situación de la primera etapa de educación infantil de 0-3 años 
 (10/0181/0528/18814). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
64. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don 

David González Medina al Consejo de Gobierno sobre política educativa y, más 
concretamente, sobre la falta de plazas en las escuelas infantiles de primer ciclo para 



  

  

cubrir la demanda existente (10/0181/0529/18815). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
65. Interpelación de la Diputada del Grupo Parlamentario Podemos 

Asturies doña Lucía Montejo Arnaiz al Consejo de Gobierno sobre política en materia 
de Deportes Tradicionales y, más concretamente, sobre las medidas previstas a 
adoptar para su protección, conservación y difusión (10/0181/0530/18847). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
66. Interpelación de la Diputada del Grupo Parlamentario Podemos 

Asturies doña Lucía Montejo Arnaiz al Consejo de Gobierno sobre política relativa al 
Patrimonio Asturiano y, más concretamente, sobre las medidas previstas a adoptar 
para la protección, conservación y difusión del Patrimonio Inmaterial 
(10/0181/0531/18848). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
67. Interpelación de la Diputada del Grupo Parlamentario Podemos 

Asturies doña Lucía Montejo Arnaiz al Consejo de Gobierno sobre política relativa al 
Patrimonio Asturiano, más concretamente, sobre las medidas previstas a adoptar para 
la protección, conservación y difusión del Patrimonio etnográfico (10/0181/0532/18849). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
68. Interpelación de la Diputada del Grupo Parlamentario Podemos 

Asturies doña Lucía Montejo Arnaiz al Consejero de Educación y Cultura sobre 
política en materia de educación y, más concretamente, sobre las ayudas al transporte 
escolar en el ámbito rural, las deficiencias en su gestión y las consecuencias derivadas 
de ella (10/0181/0533/18853). 



  

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
69. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias don 

Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre política  en materia de deporte, con 
especial referencia al apoyo a nuestros deportistas de élite (10/0181/0534/18920). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
70. Interpelación de la Diputada del Grupo Parlamentario Foro Asturias 

doña María del Carmen Fernández Gómez al Consejo de Gobierno sobre política de 
infraestructuras, con especial referencia al estado de las carreteras (10/0181/0535/18921). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
71. Interpelación de la Diputada del Grupo Parlamentario Foro Asturias 

doña María del Carmen Fernández Gómez al Consejo de Gobierno sobre política en 
materia ambiental, con especial referencia a la  gestión de residuos 
(10/0181/0536/18922). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
72. Interpelación de la Diputada del Grupo Parlamentario Foro Asturias 

doña María del Carmen Fernández Gómez al Consejo de Gobierno sobre política de 
pesca marítima y, en concreto, sobre las medidas que tiene previstas en defensa del 
sector pesquero (10/0181/0537/18923). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 



  

  

 
73. Interpelación de la Diputada del Grupo Parlamentario Podemos 

Asturies doña Lorena María Gil Álvarez al Consejero de Empleo, Industria y Turismo 
sobre política en materia telecomunicaciones y, más concretamente, sobre la situación 
de la empresa pública Gestión de Infraestructuras Públicas de Telecomunicaciones del 
Principado de Asturias SA (10/0181/0538/18971). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
74. Interpelación de la Diputada del Grupo Parlamentario Podemos 

Asturies doña Rosa María Espiño Castellanos a la Consejera de Servicios y Derechos 
Sociales sobre política en materia de vivienda y, más concretamente, sobre la 
aplicación del Decreto 25/2013, de 22 de mayo, por el que se regula la adjudicación de 
viviendas del Principado de Asturias (10/0181/0539/18981). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
75. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga al Consejo de 
Gobierno sobre cómo explica la situación de la parcela expropiada por Sociedad Mixta 
de Gestión y Promoción del Suelo SA (SOGEPSA) en el área residencial de Prado de 
La Vega (10/0186/0961/18479). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
76. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Nicanor García Fernández al Consejero de Educación 
y Cultura sobre qué medidas va a tomar su Consejería para evitar que los alumnos de 
Primaria de Centros Bilingües que deseen continuar estudiando con esta modalidad 
en Secundaria queden excluidos de ese sistema porque no les correspondió en el 
sorteo (10/0186/0963/18496). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 



  

  

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
77. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña María del Carmen Pérez García de la Mata al 
Consejo de Gobierno sobre qué motivos han llevado a la rescisión del contrato con la 
empresa adjudicataria de la reparación de la carretera Samagán-Lagar 
(10/0186/0964/18504). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
78. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias doña María del Carmen Fernández Gómez al 
Consejo de Gobierno sobre si tiene constancia de la existencia de algún imputado en 
el marco de la operación denominada 'Operación Skol' (10/0186/0965/18512). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
79. Pregunta a responder oralmente ante Pleno de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias doña María del Carmen Fernández Gómez al  Consejo de 
Gobierno sobre si tiene constancia de la existencia de alguna denuncia por la 
Guardería del Principado de Asturias por presuntos delitos de estafa o similares que 
hubieran podido ser cometidos por ganaderos (10/0186/0966/18514). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
80. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Emilio José León Suárez al Consejo de Gobierno 
sobre qué centros educativos van a realizar alquiler o compra de aulas, módulos o 



  

  

casetas prefabricadas, comúnmente conocidas como 'barracones', y qué coste estimado 
va a generarse para el curso 2017-2018 (10/0186/0967/18519). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
81. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de 
Gobierno sobre qué medidas tiene previsto tomar para garantizar los derechos 
laborales de las camareras de pisos (10/0186/0968/18527). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
82. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de 
Gobierno sobre qué medidas ha tomado o tiene previsto tomar para controlar el 
fenómeno de los falsos autónomos (10/0186/0969/18529). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
83. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de 
Gobierno sobre qué medidas tiene previsto tomar para evitar la masificación en el 
Sella y ordenar de forma sostenible el descenso en canoas (10/0186/0970/18531). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
84. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 



  

  

Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza a la Consejera de Hacienda y 
Sector Público sobre qué medidas se han adoptado para garantizar el cumplimiento de 
las recomendaciones contenidas en los informes de fiscalización de la Sindicatura de 
Cuentas respecto de los Ayuntamientos (10/0186/0971/18538). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
85. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre 
cuál es la previsión temporal para completar la implantación del expediente judicial 
electrónico (10/0186/0972/18542). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
86. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre 
cuál es el grado de desarrollo e implantación del expediente judicial electrónico 
(10/0186/0973/18543). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
87. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre si 
ha elaborado algún Plan estratégico sobre la Gestión de Equipamientos Culturales y, 
en su caso, en qué consiste (10/0186/0974/18544). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 



  

  

 
88. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña María Fe Gómez Alonso al Consejo de Gobierno 
sobre por qué autorizo emisiones superiores a las establecidas por la normativa 
europea en la Central de Soto de Ribera (10/0186/0975/18552). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
89. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias  don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno acerca 
de las razones por las que el Gobierno, mediante el Decreto 47/2017 ha decidido 
modificar la dependencia orgánica de las Brigadas de Investigación Forestal 
(10/0186/0976/18565). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
90. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre si 
tiene previsto el Gobierno alguna medida para fomento del alquiler ante el numeroso 
parque de viviendas vacías existentes (10/0186/0977/18652). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
91. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre 
cuándo tiene previsto elaborar el Catálogo de Prestaciones Sociales 
(10/0186/0978/18653). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 



  

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
92. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre 
qué medidas ha avanzado para la mejora de la organización y la eficiencia de la red 
pública de servicios sociales (10/0186/0979/18654). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
93. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre 
cuándo tiene previsto presentar ante esta Cámara el Proyecto de una nueva Ley del 
Menor (10/0186/0980/18655). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
94. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre 
cuándo tiene previsto presentar ante esta Cámara el Proyecto de una nueva Ley de 
Servicios Sociales, que incorpore las novedades y dé cohesión al sistema 
(10/0186/0981/18656). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
95. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre si 
tiene prevista alguna medida para el fomento de la rehabilitación edificatoria 
(10/0186/0983/18658). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 



  

  

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
96. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre 
qué medidas y plazos manejan para reducir la lista de espera de personas que tiene 
reconocido al derecho a la dependencia y están en expectativa de recibirla 
(10/0186/0984/18659). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
97. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre si 
tienen alguna medida dirigida a evitar que profesores interinos mayores de 55 años 
puedan quedar excluidos del sistema educativo (10/0186/0985/18660). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
98. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre 
qué acciones y medidas se tienen previsto adoptar en relación a la conocida como 
Capilla de la Cadellada situada en las proximidades del HUCA en Oviedo 
(10/0186/0986/18661). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
99. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre 
qué medidas se han adoptado para revitalizar el Centro Cultural 'Oscar Niemeyer' 



  

  

(10/0186/0987/18662). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 

Pleno. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
100. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre 
qué acciones y medidas se tienen previsto adoptar para solucionar las deficiencias 
estructurales de las instalaciones del Colegio Nuestra Señora de la Humildad de Soto 
de Luiña (10/0186/0988/18663). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
 
101. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre si 
tienen intención de iniciar un proceso para asumir la competencia en el Ciclo de 
Educación Infantil de 0 a 3 años que actualmente gestionan los Ayuntamientos 
(10/0186/0989/18664). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
102. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre si 
se plantean la posibilidad de equiparar las condiciones laborales del personal docente 
de la enseñanza concertada con el profesorado de los centros de titularidad pública 
(10/0186/0990/18665). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 



  

  

 
103. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre por 
qué no se han modificado las condiciones de los pliegos de contratación dirigidos a la 
contratación de empresas para prestar el servicio de intérpretes de lenguajes de signos 
en los centros de enseñanza (10/0186/0991/18666). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
104. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre en 
qué situación se encuentra el compromiso de suscribir un contrato programa con la 
Universidad de Oviedo (10/0186/0992/18667). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
105. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre 
cuándo tienen previsto elaborar el desarrollo de la Ley de Autoridad del profesorado 
(10/0186/0993/18668). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
106. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre 
qué medidas e iniciativas se están adoptando para disminuir el éxodo de titulados 
universitarios y demás personas con reconocido talento de Asturias, tanto al resto de 
España como al extranjero (10/0186/0994/18669). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 



  

  

Pleno. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
107. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre si 
tienen alguna previsión para incrementar las partidas presupuestarias destinadas a 
financiar la Universidad de Oviedo en lo que resta de ejercicio (10/0186/0995/18670). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirla a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
108. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre 
qué formación se pone a disposición del personal docente para detectar casos, afrontar 
y enseñar a alumnos con necesidades educativas especiales (10/0186/0996/18671). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
109. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre 
qué medios se ponen a disposición de los centros, del personal docente y de las 
familias para afrontar y enseñar a alumnos con necesidades educativas especiales en 
los ciclos formativos de FP (10/0186/0997/18672). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
110. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre 
qué medidas está adoptando el gobierno para facilitar el acceso al empleo de los 
alumnos que finalizan sus estudios en los ciclos de formación profesional 
(10/0186/0998/18673). 



  

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
111. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre en 
qué se fundamentan para prever los ciclos formativos a impartir dentro de cada 
familia profesional en el marco de la enseñanza de FP (10/0186/0999/18674). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobiern. 
 
112. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre si 
existe voluntad e intención de flexibilizar el horario de los docentes de los 
Conservatorios Profesionales de Música para que puedan realizar actividades 
artísticas e investigadoras (10/0186/1000/18675). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
113. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre 
cómo se pretende garantizar el anonimato de los aspirantes en los próximos procesos 
selectivos u oposiciones para personal docente no universitario (10/0186/1001/18676). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
114. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre si 



  

  

tiene intención el gobierno de elaborar el Plan de Infraestructuras Educativas 
(10/0186/1002/18677). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
115. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre por 
qué no se realiza información detallada del número real de plazas por centro en cada 
ciclo formativo de FP (10/0186/1003/18678). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
116. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre en 
qué se fundamenta la Consejería para recortar profesorado en el Colegio Nuestra 
Señora de la Humildad de Soto de Luiña (10/0186/1004/18679). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
117. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre si 
se plantean la posibilidad de recuperar aulas suprimidas en centros concertados 
(10/0186/1005/18680). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirla a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
118. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 



  

  

Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre si 
existe intención por parte del gobierno de recuperar las 18 horas lectivas en los 
Cuerpos de Secundaria (10/0186/1006/18681). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
119. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre si 
existe intención de reducir la jornada complementaria en enseñanza secundaria 
(10/0186/1007/18682). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
120. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias  don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre si 
existe alguna medida en previsión para reducir las labores burocráticas del 
profesorado docente (10/0186/1008/18683). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
121. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre 
cuándo se tiene previsto elaborar y publicar una norma de rango reglamentario 
relativa a la atención a la diversidad educativa (10/0186/1009/18684). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno 
 



  

  

122. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 
Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre si 
va a seguir recortando el gobierno la posibilidad de que los alumnos puedan cursar la 
asignatura de religión en el sistema educativo público (10/0186/1010/18685). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
123. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre 
qué grado de cumplimiento se está llevando en la Consejería de Educación de la 
Sentencia Nº 677/2017 del TSJ de Asturias, relativa al personal docente interino con 
discapacidad (10/0186/1011/18686). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
124. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre si 
se prevé la supresión de alguna de las unidades de infantil y primaria en la red 
educativa para el próximo curso (10/0186/1012/18687). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
125. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre si 
existe intención de articular medidas para favorecer la contratación desde las distintas 
administraciones de compañías de teatro profesional (10/0186/1013/18688). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 



  

  

Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
126. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre si 
tienen alguna previsión para incrementar las partidas presupuestarias destinadas a 
financiar la investigación en la Universidad de Oviedo (10/0186/1014/18689). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno 
 
127. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre 
cuál es el criterio actual de la Consejería para adjudicar las plazas vacantes de personal 
docente interino con discapacidad (10/0186/1015/18690). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
128. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Rafael Alonso Alonso al Consejo de Gobierno sobre qué 
intereses han motivado la modificación de la dependencia orgánica de las Brigadas de 
Investigación de Incendios Forestales (BRIPAS) (10/0186/1016/18706). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
129. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga al Consejero de 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente sobre cuáles son sus 
planes concretos de actuación en la empresa publica Sociedad Mixta de Gestión y 
Promoción del Suelo SA (SOGEPSA) (10/0186/1017/18712). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 



  

  

Pleno. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
130. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga al Consejero de 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente sobre si ha iniciado 
alguna investigación para saber porqué se pago un precio diferente al del resto de 
expropiaciones en la parcela 51 de la actuación residencial de Prado de la Vega por la 
empresa publica Sociedad Mixta de Gestión y Promoción del Suelo SA (SOGEPSA) 
(10/0186/1018/18713). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
131. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga al Consejo de 
Gobierno sobre qué medidas ha adoptado en orden a cumplir el acuerdo en relación a 
los mecanismos de protección al consumidor vulnerable de energía eléctrica adoptado 
en la Conferencia de Presidentes de 17 enero de 2017 (10/0186/1019/18727). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
132. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga al Consejo de 
Gobierno sobre si está cumpliendo la tasa de reposición de funcionarios prevista en 
los distintos Decretos leyes del Gobierno de España (10/0186/1020/18728). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirla a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
133. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga al Consejo de 



  

  

Gobierno sobre qué medidas va a tomar en orden a cumplir los acuerdos de la 
Conferencia de Presidentes celebrada en Madrid el 17 de enero de 2017 
(10/0186/1021/18729). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
134. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga al Consejo de 
Gobierno sobre qué medidas piensa adoptar en orden a cumplir con el pacto digital 
adoptado en la Conferencia de Presidentes de 17 de enero de 2017 
(10/0186/1022/18730). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
135. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga al Consejo de 
Gobierno sobre qué medidas piensa adoptar en orden a promover la reducción de la 
interinidad prevista en el pacto por el empleo público adoptado en la Conferencia de 
Presidentes de 17 de enero de 2017 (10/0186/1023/18731). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
136. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga al Consejo de 
Gobierno sobre qué medidas ha adoptado en orden a dar cumplimiento del acuerdo 
relativo a la Tarjeta Social de la Conferencia de Presidentes de fecha 17 de enero de 
2017 (10/0186/1024/18732). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 



  

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
137. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Rafael Alonso Alonso al Consejo de Gobierno sobre si 
respalda las declaraciones de la senadora de designación autonómica Dª María Luisa 
Carcedo, en relación al uso lúdico de los embalses de Tanes y Rioseco 
(10/0186/1026/18743). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
138. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Rafael Alonso Alonso al Consejo de Gobierno sobre qué 
partidas presupuestarias van a dar soporte a la financiación de las obras de 
urbanización de los espacios liberados por el soterramiento de FEVE en Langreo 
(10/0186/1027/18745). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno  
 
139. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Rafael Alonso Alonso al Consejo de Gobierno sobre 
cuándo está prevista la licitación de las obras de urbanización para la eliminación de 
la barrera ferroviaria de FEVE en Langreo (10/0186/1028/18748). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
140. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Carlos José Suárez Alonso al Consejo de Gobierno sobre si 
piensa la Consejería mejorar el modelo de oferta de centro alternativo a los usuarios 
de la sanidad pública que están en lista de espera sanitaria (10/0186/1029/18755). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



  

  

artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 

Pleno. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
141. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Carlos José Suárez Alonso al Consejo de Gobierno sobre si 
tiene la Consejería prevista alguna actuación a corto o medio plazo para la mejora y 
mantenimiento estructural de los centros de salud del área III (Avilés y comarca) 
(10/0186/1030/18756). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
142. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Carlos José Suárez Alonso al Consejo de Gobierno sobre 
cuál ha sido el criterio de la Consejería-Servicio de Salud del Principado de Asturias 
(SESPA) para el cierre de plantas en los distintos centros sanitarios públicos 
asturianos (10/0186/1031/18757). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
143. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Carlos José Suárez Alonso al Consejo de Gobierno sobre si 
tiene la Consejería pensado un plan de 'reposición' para profesionales sanitarios que 
se jubilaran en los próximos años (10/0186/1032/18758). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirla a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
144. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Carlos José Suárez Alonso al Consejo de Gobierno sobre 



  

  

cuál es la previsión de la Consejería en cuanto a la mejora funcional y estructural del 
consultorio de Vega-La Camocha en el área V (10/0186/1033/18759). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
145. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias doña María del Carmen Fernández Gómez al 
Consejo de Gobierno sobre cuándo tiene previsto acometer las obras de mejora del 
firme en el punto kilométrico 6 de la carretera AS-234 (10/0186/1034/18770). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
146. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Enrique López Hernández al Consejo de 
Gobierno sobre cuál es la razón para que el gobierno asturiano no haya justificado 134 
millones de euros procedentes del Fondo de Facilidad Financiera de 2015 ni a la 
Sindicatura de Cuentas ni al Ministerio de Economía (10/0186/1035/18788). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
147. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé al Consejero de 
Empleo, Industria y Turismo sobre qué valoración hace su Consejería del impacto que 
ha tenido la aplicación del Decreto 48/2016, de 10 de agosto, de viviendas vacacionales 
y viviendas de uso turístico sobre la oferta turística de nuestra Comunidad Autónoma 
(10/0186/1036/18811). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirla a trámite. 



  

  

Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
148. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don David González Medina al Consejo de Gobierno sobre 
cuándo piensa integrar la primera etapa de Educación Infantil de 0-3 años en la 
Consejería (10/0186/1037/18816). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
149. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don David González Medina al Consejo de Gobierno sobre 
cómo piensa solucionar la lentitud y los retrasos en la sustitución de trabajadoras en 
las escuelas infantiles  (10/0186/1038/18834). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirla a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
150. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé al Consejero de 
Empleo, Industria y Turismo sobre de qué forma se está contratando desde el 1 de 
enero de 2016 el mantenimiento de los repetidores de la red de TDT 
(10/0186/1039/18859). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
151. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies doña Lucía Montejo Arnaiz al Consejero de 
Presidencia y Participación Ciudadana sobre qué mecanismos y criterios tiene su 
Consejería para garantizar que las víctimas de violencia machista cuenten con una 
vivienda digna (10/0186/1040/18861). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 



  

  

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
152. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies doña Lucía Montejo Arnaiz al Consejero de 
Educación y Cultura sobre por que mintió la Consejería anunciando el inicio de los 
trámites para la construcción de un nuevo IES en La Corredoria cuando en realidad no 
habían hecho absolutamente nada (10/0186/1041/18862). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
153. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies doña Lucía Montejo Arnaiz al Consejero de 
Sanidad sobre el estado actual del proceso para la construcción de un nuevo centro de 
salud en Corvera (10/0186/1042/18863). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
154. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies doña Lucía Montejo Arnaiz al Consejero de 
Educación y Cultura sobre qué medidas piensa tomar para acabar con la cosificación 
de las mujeres en competiciones y eventos deportivos (10/0186/1043/18864). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
155. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies doña Lucía Montejo Arnaiz al Consejo de 
Gobierno sobre cuál ye'l criteriu de la Conseyería d'Educación pa esixir nas zonas 
rurales ratios d'alumnao propias de zonas urbanas (10/0186/1044/18865). 



  

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
156. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies doña Lucía Montejo Arnaiz al Consejero de 
Educación y Cultura sobre si puede garantizar su Consejería que todas las personas 
que aparecen en la lista definitiva de Profesorado interino de Música y Artes escénicas 
en la especialidad de Gaita tienen los conocimientos específicos necesarios para 
impartir dicha especialidad (10/0186/1045/18866). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno 
 
157. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies doña Lucía Montejo Arnaiz al Consejero de 
Empleo, Industria y Turismo sobre con qué medidas y recursos cuentan para la mejora 
de la empleabilidad y el acceso al empleo de las mujeres y, en concreto, para las 
mujeres víctimas de violencia de género (10/0186/1046/18867). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno 
 
158. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies doña Lucía Montejo Arnaiz al Consejero de 
Presidencia y Participación Ciudadana sobre qué medidas ha puesto en marcha la 
Consejería para evitar que se difunda publicidad sexista  (10/0186/1047/18868). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 



  

  

159. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 
Parlamentario de Izquierda Unida don Gaspar Llamazares Trigo al Consejo de 
Gobierno sobre cuál es su opinión acerca de la situación actual de la investigación en 
Asturias (10/0186/1048/18908). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
160. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Gaspar Llamazares Trigo al Consejo de 
Gobierno sobre  cuál es el grado de cumplimiento del programa del trastorno mental 
grave en el sistema de salud mental (10/0186/1049/18909). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
161. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Gaspar Llamazares Trigo al Consejo de 
Gobierno sobre  cuál es el calendario previsto para reducir las tasas de interinidad 
(10/0186/1050/18910). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
162. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Gaspar Llamazares Trigo al Consejo de 
Gobierno sobre su posición y sus alternativas al informe técnico sobre el futuro 
sistema de financiación de las Comunidades Autónomas (10/0186/1051/18911). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 



  

  

 
163. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Gaspar Llamazares Trigo al Consejo de 
Gobierno sobre cuál es la situación del informe sobre relanzamiento de la atención 
primaria de salud  (10/0186/1052/18917). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
164. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario de Izquierda Unida doña Marta Pulgar García a la Consejera de 
Servicios y Derechos Sociales sobre si piensa promover antes del 31 de diciembre del 
presente año una convocatoria para la obtención del certificado de profesionalidad 
que resuelva la situación de las más de mil trabajadoras con amplia experiencia y 
cualificación que aún no lo tienen (10/0186/1053/18918). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
165. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre 
qué medidas de fomento del deporte ha tomado  toda vez que los medios e 
instalaciones existentes no se ponen a  disposición de los deportistas de élite para que 
puedan prepararse adecuadamente (10/0186/1054/18948). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
166. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias doña María del Carmen Fernández Gómez al 
Consejo de Gobierno sobre qué medidas ha tomado para garantizar el cumplimiento 
de los pliegos que regulan la caza en el coto de Amieva (10/0186/1055/18949). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 



  

  

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
167. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias doña María del Carmen Fernández Gómez al 
Consejo de Gobierno sobre qué medidas específicas tiene previsto implantar para 
evitar los daños del oso pardo sobre razas autóctonas en peligro de extinción como la 
oveja xalda (10/0186/1056/18950). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
168. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre 
cómo evalúa la gestión del Centro de Tecnificación Deportiva de Trasona, que da la 
espalda a deportistas de élite asturianos en momentos decisivos de sus carreras 
deportivas (10/0186/1057/18951). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
169. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias doña María del Carmen Fernández Gómez al 
Consejo de Gobierno sobre si tiene previsto revisar de oficio todos los Instrumentos 
de Gestión Integrada de los espacios naturales, a la vista de los fallos judiciales sobre 
el IGI de Cangas de Narcea, Degaña e Ibias así como sobre el IGI de Ubiñas la Mesa 
(10/0186/1058/18952). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
170. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 



  

  

Grupo Parlamentario Foro Asturias doña María del Carmen Fernández Gómez al 
Consejo de Gobierno sobre qué medidas va a adoptar a la vista del último informe de 
la Asociación Española de la Carretera, que constata que existen 34,14 kilómetros de 
carretera autonómica de alta peligrosidad, concretamente en la AS- 19 y la AS-117 
(10/0186/1059/18953). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
171. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias doña María del Carmen Fernández Gómez al 
Consejo de Gobierno sobre qué medida o medidas específicas va a tomar para evitar 
el acercamiento de los osos a los núcleos rurales habitados de la región 
(10/0186/1060/18954). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
172. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias doña María del Carmen Fernández Gómez al 
Consejo de Gobierno sobre cuándo tiene previsto presentar a la Cámara una 
normativa para regular el sector apícola (10/0186/1061/18955). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirla a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
173. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies al Consejero de Empleo, Industria y Turismo 
sobre qué balance hace de la gestión de la empresa pública Gestión de 
Infraestructuras Públicas de Telecomunicaciones del Principado de Asturias SA bajo 
la dirección del ya exdirector general D. Alfonso Oliva (10/0186/1062/18972). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 



  

  

Pleno. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
174. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies al Consejero de Empleo, Industria y Turismo 
sobre qué cambios prevé realizar en el organigrama de la empresa pública Gestión de 
Infraestructuras Públicas de Telecomunicaciones del Principado de Asturias SA 
(10/0186/1063/18973). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
175.  Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies doña Rosa María Espiño Castellanos a la 
Consejera de Servicios y Derechos Sociales sobre los motivos por los que los 
beneficiarios de pisos para personas sin hogar de Gijón siguen en la calle 
(10/0186/1064/18979). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
176. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Nicanor García Fernández al Consejero de 
Educación y Cultura sobre el grado de ejecución de la partida consignada de 51.680€ 
correspondiente al IES Río Nora, dentro del Anexo de Inversiones, 1406422C de 
Educación Secundaria de la Ley de Presupuestos Generales del Principado de Asturias 
2017 (10/0188/1031/18436). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Educación y Cultura, a los efectos del 

artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 



  

  

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
177. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Nicanor García Fernández al Consejero de 
Educación y Cultura sobre el grado de ejecución de la partida consignada de 55.192€ 
correspondiente al IES Roces, dentro del Anexo de Inversiones, 1406422C de 
Educación Secundaria de la Ley de Presupuestos Generales del Principado de Asturias 
2017 (10/0188/1032/18437). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Educación y Cultura, a los efectos del 

artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
178. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Nicanor García Fernández al Consejero de 
Educación y Cultura sobre el grado de ejecución de la partida consignada de 25.000€ 
correspondiente al IES Rosario Acuña, dentro del Anexo de Inversiones, 1406422C de 
Educación Secundaria de la Ley de Presupuestos Generales del Principado de Asturias 
2017 (10/0188/1033/18438). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Educación y Cultura, a los efectos del 

artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
179. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Nicanor García Fernández al Consejero de 
Educación y Cultura sobre el grado de ejecución de la partida consignada de 123.325€ 
correspondiente al IES Virgen de la Luz, dentro del Anexo de Inversiones, 1406422C 
de Educación Secundaria de la Ley de Presupuestos Generales del Principado de 
Asturias 2017 (10/0188/1034/18439). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



  

  

artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Educación y Cultura, a los efectos del 

artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
180. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña María del Carmen Pérez García de la Mata al 
Consejero de Infraestructuras, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente sobre qué 
motivos han llevado a la rescisión del contrato con la empresa adjudicataria de la 
reparación de la carretera Samagán-Lagar (10/0188/1035/18503). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Infraestructuras, Ordenación del Territorio 

y Medio Ambiente, a los efectos del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado 
Reglamento, el expediente. 

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
181. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias doña María del Carmen Fernández Gómez a la 
Consejera de Desarrollo Rural y Recursos Naturales sobre si tiene constancia de la 
existencia de algún imputado en el marco de la operación denominada 'Operación 
Skol' (10/0188/1036/18513). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Desarrollo Rural y Recursos Naturales, a 

los efectos del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el 
expediente. 

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 



  

  

 
182. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias doña María del Carmen Fernández Gómez  a la 
Consejera de Desarrollo Rural y Recursos Naturales sobre si tiene constancia de la 
existencia de alguna denuncia por la Guardería del Principado de Asturias por 
presuntos delitos de estafa o similares que hubieran podido ser cometidos por 
ganaderos (10/0188/1037/18515). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Desarrollo Rural y Recursos Naturales, a 

los efectos del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el 
expediente. 

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
183. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de 
Gobierno sobre qué medidas ha tomado o tiene previsto tomar para controlar el 
fenómeno de los falsos autónomos (10/0188/1038/18528). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Empleo, Industria y Turismo, a los efectos 

del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
184. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de 
Gobierno sobre qué medidas tiene previsto tomar para evitar la masificación en el 
Sella y ordenar de forma sostenible el descenso en canoas (10/0188/1039/18530). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 



  

  

Comisión. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Empleo, Industria y Turismo, a los efectos 

del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
185. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejero de 
Presidencia y Participación Ciudadana sobre el grado de desarrollo e implantación del 
expediente judicial electrónico (10/0188/1040/18539). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Presidencia y Participación Ciudadana, a 

los efectos del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el 
expediente. 

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
186. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejero de 
Presidencia y Participación Ciudadana sobre cuál es la previsión temporal para 
completar la implantación del expediente judicial electrónico (10/0188/1041/18540). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Presidencia y Participación Ciudadana, a 

los efectos del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el 
expediente. 

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
187. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña María Fe Gómez Alonso al Consejero de 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente sobre por qué autorizo 
emisiones superiores a las establecidas por la normativa europea en la Central de Soto 
de Ribera (10/0188/1042/18554). 



  

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Infraestructuras, Ordenación del Territorio 

y Medio Ambiente, a los efectos del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado 
Reglamento, el expediente. 

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
188. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejero de 
Presidencia y Participación Ciudadana acerca de las razones por las que el Gobierno, 
mediante el Decreto 47/2017, ha decidido modificar la dependencia orgánica de las 
Brigadas de Investigación Forestal (10/0188/1043/18564). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Presidencia y Participación Ciudadana, a 

los efectos del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el 
expediente. 

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
189. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejero de Educación 
y Cultura sobre qué acciones y medidas se tienen previsto adoptar en relación a la 
conocida como Capilla de la Cadellada situada en las proximidades del HUCA en 
Oviedo (10/0188/1044/18612). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Educación y Cultura, a los efectos del 

artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 



  

  

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
190. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejero de Educación 
y Cultura sobre qué acciones y medidas se tienen previsto adoptar para solucionar las 
deficiencias estructurales de las instalaciones del Colegio Nuestra Señora de la 
Humildad de Soto de Luiña (10/0188/1045/18613). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Educación y Cultura, a los efectos del 

artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
191. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejero de Educación 
y Cultura sobre qué medidas se han adoptado para revitalizar el Centro Cultural 
'Oscar Niemeyer' (10/0188/1046/18614). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Educación y Cultura, a los efectos del 

artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
192. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejero de Educación 
y Cultura si tienen alguna medida dirigida a evitar que profesores interinos mayores 
de 55 años puedan quedar excluidos del sistema educativo (10/0188/1047/18615). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 



  

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Educación y Cultura, a los efectos del 

artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
193. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejero de Educación 
y Cultura sobre si tienen intención de iniciar un proceso para asumir la competencia 
en el Ciclo de Educación Infantil de 0 a 3 años que actualmente gestionan los 
Ayuntamientos (10/0188/1048/18616). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Educación y Cultura, a los efectos del 

artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
194. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejero de Educación 
y Cultura sobre si se plantean la posibilidad de equiparar las condiciones laborales 
del personal docente de la enseñanza concertada con el profesorado de los centros de 
titularidad pública (10/0188/1049/18617). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Educación y Cultura, a los efectos del 

artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
195. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejero de Educación 
y Cultura sobre por qué no se han modificado las condiciones de los pliegos de 
contratación dirigido a la contratación de empresas para prestar el servicio de 
intérpretes de lenguajes de signos en los centros de enseñanza (10/0188/1050/18618). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



  

  

artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Educación y Cultura, a los efectos del 

artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
196. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejero de Educación 
y Cultura sobre en qué situación se encuentra el compromiso de suscribir un contrato 
programa con la Universidad de Oviedo (10/0188/1051/18619). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Educación y Cultura, a los efectos del 

artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios 
 
197. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejero de Educación 
y Cultura sobre qué medidas está adoptando el gobierno para facilitar el acceso al 
empleo de los alumnos que finalizan sus estudios en los ciclos de formación 
profesional (10/0188/1052/18620). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Educación y Cultura, a los efectos del 

artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
198. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejero de Educación 



  

  

y Cultura sobre en qué se fundamentan para prever los distintos ciclos formativos a 
impartir dentro de cada familia profesional en el marco de la enseñanza de FP que se 
ofertan (10/0188/1053/18621). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Educación y Cultura, a los efectos del 

artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
199. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejero de Educación 
y Cultura sobre cómo se pretende garantizar el anonimato de los aspirantes en los 
próximos procesos selectivos u oposiciones para personal docente no universitario 
(10/0188/1054/18622). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Educación y Cultura, a los efectos del 

artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
200. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejero de Educación 
y Cultura sobre si se plantean la posibilidad de recuperar aulas suprimidas en centros 
concertados (10/0188/1055/18623). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Educación y Cultura, a los efectos del 

artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 



  

  

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
201. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejero de Educación 
y Cultura sobre si se prevé la supresión de alguna de las unidades de infantil y 
primaria en la red educativa para el próximo curso (10/0188/1056/18624). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Educación y Cultura, a los efectos del 

artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
202. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejero de Educación 
y Cultura sobre si se prevé la supresión de alguna de las unidades de la enseñanza 
concertada con centros de titularidad privada para el próximo curso 
(10/0188/1057/18625). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Educación y Cultura, a los efectos del 

artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
203. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejero de Educación 
y Cultura sobre si tienen alguna previsión para incrementar las partidas 
presupuestarias destinadas a financiar la Universidad de Oviedo en lo que resta de 
ejercicio (10/0188/1058/18626). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 



  

  

Comisión. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Educación y Cultura, a los efectos del 

artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
204. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejero de Educación 
y Cultura sobre si tienen alguna previsión para incrementar las partidas 
presupuestarias destinadas a financiar la investigación en la Universidad de Oviedo 
(10/0188/1059/18627). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Educación y Cultura, a los efectos del 

artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
205. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza a la Consejera de 
Servicios y Derechos Sociales sobre si tiene previsto el Gobierno alguna medida para 
fomento del alquiler ante el numeroso parque de viviendas vacías 
(10/0188/1060/18628). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Servicios y Derechos Sociales, a los efectos 

del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
206. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza a la Consejera de 
Servicios y Derechos Sociales sobre cuándo tiene previsto elaborar el Catálogo de 
Prestaciones Sociales (10/0188/1061/18629). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



  

  

artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Servicios y Derechos Sociales, a los efectos 

del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
207. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza a la Consejera de 
Servicios y Derechos Sociales sobre cuándo tiene previsto presentar ante esta Cámara 
el Proyecto de una nueva Ley del Menor (10/0188/1062/18630). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Servicios y Derechos Sociales, a los efectos 

del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
208. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza a la Consejera de 
Servicios y Derechos Sociales sobre qué medidas y plazos manejan para reducir la 
lista de espera de personas que tiene reconocido al derecho a la dependencia y están 
en expectativa de recibirla (10/0188/1063/18631). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Servicios y Derechos Sociales, a los efectos 

del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
209. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza a la Consejera de 



  

  

Servicios y Derechos Sociales sobre qué medidas ha avanzado para la mejora de la 
organización y la eficiencia de la red pública de servicios sociales (10/0188/1064/18632). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Servicios y Derechos Sociales, a los efectos 

del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
210. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza a la Consejera de 
Servicios y Derechos Sociales sobre cuándo tiene previsto presentar ante esta Cámara 
el Proyecto de una nueva Ley de Servicios Sociales, que incorpore las novedades y dé 
cohesión al sistema (10/0188/1065/18633). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Servicios y Derechos Sociales, a los efectos 

del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios 
 
211. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza a la Consejera de 
Servicios y Derechos Sociales sobre cuándo tiene previsto elaborar el Plan de 
Prevención de la Dependencia (10/0188/1066/18634). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Servicios y Derechos Sociales, a los efectos 

del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 



  

  

 
212. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza a la Consejera de 
Servicios y Derechos Sociales sobre si tiene previsto el Gobierno alguna medida para 
el fomento de la rehabilitación edificatoria (10/0188/1067/18635). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Servicios y Derechos Sociales, a los efectos 

del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
213. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejero de Educación 
y Cultura sobre si existe intención por parte del gobierno de articular medidas para 
favorecer la contratación desde las distintas administraciones de compañías de teatro 
profesional (10/0188/1068/18636). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Educación y Cultura, a los efectos del 

artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
214. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejero de Educación 
y Cultura sobre cuándo tienen previsto elaborar el desarrollo de la Ley de Autoridad 
del profesorado (10/0188/1069/18637). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 



  

  

Tercero. Remitir a la Comisión de Educación y Cultura, a los efectos del 
artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
215. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejero de Educación 
y Cultura sobre qué formación se pone a disposición del personal docente para 
detectar casos, afrontar y enseñar a alumnos con necesidades educativas especiales 
(10/0188/1070/18638). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Educación y Cultura, a los efectos del 

artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
216. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejero de Educación 
y Cultura sobre qué medios se ponen a disposición de los centros, del personal 
docente y de las familias para afrontar y enseñar a alumnos con necesidades 
educativas especiales en los ciclos formativos de FP (10/0188/1071/18639). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Educación y Cultura, a los efectos del 

artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
217. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejero de Educación 
y Cultura sobre si existe intención por parte del gobierno de recuperar las 18 horas 
lectivas en los Cuerpos de Secundaria (10/0188/1072/18640). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 



  

  

Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 

Comisión. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Educación y Cultura, a los efectos del 

artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
218. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejero de Educación 
y Cultura sobre si tiene intención de elaborar el Plan de Infraestructuras Educativas  
(10/0188/1073/18641). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Educación y Cultura, a los efectos del 

artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
219. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejero de Educación 
y Cultura sobre por qué no se realiza información detallada del número real de plazas 
por centro en cada ciclo formativo de FP (10/0188/1074/18642). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Educación y Cultura, a los efectos del 

artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
220. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejero de Educación 
y Cultura sobre en qué se fundamenta la Consejería para recortar profesorado en el 
Colegio Nuestra Señora de la Humildad de Soto de Luiña (10/0188/1075/18643). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



  

  

artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Educación y Cultura, a los efectos del 

artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
221. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejero de Educación 
y Cultura sobre si existe intención por parte del gobierno de reducir la jornada 
complementaria en enseñanza secundaria (10/0188/1076/18644). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Educación y Cultura, a los efectos del 

artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.» 
 
222. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejero de Educación 
y Cultura sobre si existe alguna medida en previsión para reducir las labores 
burocráticas del profesorado docente (10/0188/1077/18645). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Educación y Cultura, a los efectos del 

artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
223. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejero de Educación 
y Cultura sobre cuándo se tiene previsto elaborar y publicar una norma de rango 



  

  

reglamentario relativa a la atención a la diversidad educativa (10/0188/1078/18646). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Educación y Cultura, a los efectos del 

artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
224. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejero de Educación 
y Cultura sobre si va a seguir recortando el gobierno la posibilidad de que los 
alumnos asturianos puedan cursar la asignatura de religión en el sistema educativo 
público (10/0188/1079/18647). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Educación y Cultura, a los efectos del 

artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
225. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejero de Educación 
y Cultura sobre qué grado de cumplimiento se está llevando en la Consejería de 
Educación de la Sentencia Nº 677/2017 del TSJ de Asturias, relativa al personal 
docente interino con discapacidad (10/0188/1080/18648). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Educación y Cultura, a los efectos del 

artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 



  

  

 
226. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejero de Educación 
y Cultura sobre cuál es el criterio actual de la Consejería para adjudicar las plazas 
vacantes de personal docente interino con discapacidad (10/0188/1081/18649). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Educación y Cultura, a los efectos del 

artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
227. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Rafael Alonso Alonso al Consejero de Presidencia 
y Participación Ciudadana sobre qué intereses han motivado la modificación de la 
dependencia orgánica de las Brigadas de Investigación de Incendios Forestales 
(BRIPAS) (10/0188/1082/18705). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Presidencia y Participación Ciudadana, a 

los efectos del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el 
expediente. 

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
228. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga al 
Consejo de Gobierno sobre qué medidas piensa adoptar en orden a promover la 
reducción de la interinidad prevista en el pacto por el empleo público adoptado en la 
Conferencia de Presidentes de 17 de enero de 2017 (10/0188/1083/18721). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 



  

  

Comisión. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Hacienda y Sector Público, a los efectos del 

artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
229. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga al 
Consejo de Gobierno sobre qué medidas ha adoptado en orden a cumplir el acuerdo 
en relación a los mecanismos de protección al consumidor vulnerable de energía 
eléctrica adoptado en la Conferencia de Presidentes de 17 enero de 2017 
(10/0188/1084/18722). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Sanidad, a los efectos del artículo 213, por 

remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
230. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga al 
Consejo de Gobierno sobre si está cumpliendo la tasa de reposición de funcionarios 
prevista en los distintos Decretos leyes del Gobierno de España (10/0188/1085/18723). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Hacienda y Sector Público, a los efectos del 

artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
231. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga al 
Consejo de Gobierno sobre qué medidas va a tomar en orden a cumplir los acuerdos 
de la Conferencia de Presidentes celebrada en Madrid el 17 de enero de 2017 
(10/0188/1086/18724). 



  

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Presidencia y Participación Ciudadana, a 

los efectos del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el 
expediente. 

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
232. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga al 
Consejo de Gobierno sobre qué medidas piensa adoptar en orden a cumplir con el 
pacto digital adoptado en la Conferencia de Presidentes de 17 de enero de 2017 
(10/0188/1087/18725). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Empleo, Industria y Turismo, a los efectos 

del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
233. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga al 
Consejo de Gobierno sobre qué medidas ha adoptado en orden a dar cumplimiento 
del acuerdo relativo a la Tarjeta Social de la Conferencia de Presidentes de fecha 17 de 
enero de 2017 (10/0188/1088/18726). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Empleo, Industria y Turismo, a los efectos 

del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 



  

  

 
234. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Rafael Alonso Alonso al Consejero de 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente sobre qué partidas 
presupuestarias van a dar soporte a la financiación de las obras de urbanización de los 
espacios liberados por el soterramiento de FEVE en Langreo (10/0188/1090/18744). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Infraestructuras, Ordenación del Territorio 

y Medio Ambiente, a los efectos del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado 
Reglamento, el expediente. 

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
235. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Rafael Alonso Alonso al Consejero de 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente sobre cuándo está 
prevista la licitación de las obras de urbanización para la eliminación de la barrera 
ferroviaria de FEVE en Langreo (10/0188/1091/18747). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Infraestructuras, Ordenación del Territorio 

y Medio Ambiente, a los efectos del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado 
Reglamento, el expediente. 

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
236. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias doña María del Carmen Fernández Gómez al 
Consejero de Infraestructuras, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente sobre 
cuándo tiene previsto el Consejo de Gobierno acometer las obras de mejora del firme 
en el punto kilométrico 6 de la carretera AS-234 (10/0188/1092/18760). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 



  

  

Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 

Comisión. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Infraestructuras, Ordenación del Territorio 

y Medio Ambiente, a los efectos del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado 
Reglamento, el expediente. 

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
237. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé al 
Consejero de Empleo, Industria y Turismo sobre qué valoración hace su Consejería 
del impacto que ha tenido la aplicación del Decreto 48/2016, de 10 de agosto, de 
viviendas vacacionales y viviendas de uso turístico sobre la oferta turística de nuestra 
Comunidad Autónoma (10/0188/1093/18810). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Empleo, Industria y Turismo, a los efectos 

del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
238. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don David González Medina al Consejero de Educación 
y Cultura sobre cuándo piensa integrar la primera etapa de Educación Infantil de 0-3 
años en la Consejería (10/0188/1094/18817). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Educación y Cultura, a los efectos del 

artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
239. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don David González Medina al Consejero de Educación 



  

  

y Cultura sobre cómo piensa solucionar la lentitud y los retrasos en la sustitución de 
trabajadoras en las escuelas infantiles  (10/0188/1095/18835). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Educación y Cultura, a los efectos del 

artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
240. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé al 
Consejero de Empleo, Industria y Turismo sobre de qué forma se está contratando 
desde el 1 de enero de 2016 el mantenimiento de los repetidores de la red de TDT 
(10/0188/1096/18860). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Empleo, Industria y Turismo, a los efectos 

del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
241. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies doña Lucía Montejo Arnaiz al Consejero de 
Educación y Cultura sobre por qué no se ha actuado para salvar las últimas pinturas 
medievales del interior de la iglesia románica de San Martín de Sierra, en Cangas del 
Narcea (10/0188/1097/18887). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Educación y Cultura, a los efectos del 

artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 



  

  

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
242. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies doña Lucía Montejo Arnaiz al Consejero de 
Educación y Cultura sobre qué actuaciones tiene previsto realizar para garantizar la 
igualdad de oportunidades en materia educativa en las zonas rurales, en relación a las 
Escuelas oficiales de idiomas  (10/0188/1098/18888). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Educación y Cultura, a los efectos del 

artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
243. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies doña Lucía Montejo Arnaiz al Consejero de 
Educación y Cultura sobre qué medidas piensa tomar para acabar con la cosificación 
de las mujeres en competiciones y eventos deportivos (10/0188/1099/18889). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Educación y Cultura, a los efectos del 

artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
244. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies doña Lucía Montejo Arnaiz al Consejo de 
Gobierno sobre cuál ye'l criteriu de la Conseyería d'Educación pa esixir nas zonas 
rurales ratios d'alumnao propias de zonas urbanas (10/0188/1100/18890). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 



  

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Educación y Cultura, a los efectos del 

artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
245. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies doña Lucía Montejo Arnaiz al Consejero de 
Sanidad sobre cuál es el estado actual del proceso para la construcción de un nuevo 
centro de salud en Corvera (10/0188/1101/18891). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Sanidad, a los efectos del artículo 213, por 

remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
246. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies doña Lucía Montejo Arnaiz al Consejero de 
Educación y Cultura sobre si puede garantizar su Consejería que todas las personas 
que aparecen en la lista definitiva de Profesorado interino de Música y Artes escénicas 
en la especialidad de Gaita tienen los conocimientos necesarios para impartir dicha 
especialidad (10/0188/1102/18892). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Educación y Cultura, a los efectos del 

artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
247. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies doña Lucía Montejo Arnaiz al Consejero de 
Empleo, Industria y Turismo sobre con qué medidas y recursos cuentan para la mejora 
de la empleabilidad y el acceso al empleo de las mujeres y, en concreto, para las 
mujeres víctimas de violencia de género (10/0188/1103/18893). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



  

  

artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Empleo, Industria y Turismo, a los efectos 

del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
248. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies doña Lucía Montejo Arnaiz al Consejero de 
Presidencia y Participación Ciudadana sobre con qué medidas y recursos cuentan para 
la mejora de la empleabilidad y el acceso al empleo de las mujeres, y en concreto para 
las mujeres víctimas de violencia de género (10/0188/1104/18894). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Presidencia y Participación Ciudadana, a 

los efectos del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el 
expediente. 

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
249. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies doña Lucía Montejo Arnaiz al Consejero de 
Presidencia y Participación Ciudadana sobre qué medidas ha puesto en marcha para 
evitar que se difunda publicidad sexista  (10/0188/1105/18895). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Presidencia y Participación Ciudadana, a 

los efectos del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el 
expediente. 

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 



  

  

250. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 
Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejero de Educación 
y Cultura sobre qué medidas de fomento del deporte ha tomado, toda vez que los 
medios e instalaciones existentes no se ponen a disposición de los deportistas de élite  
(10/0188/1106/18924). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Educación y Cultura, a los efectos del 

artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
251. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias doña María del Carmen Fernández Gómez al 
Consejero de Infraestructuras, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente sobre qué 
medidas tiene previsto implantar para evitar los daños del oso pardo sobre razas 
autóctonas en peligro de extinción como la oveja xalda (10/0188/1107/18925). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Infraestructuras, Ordenación del Territorio 

y Medio Ambiente, a los efectos del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado 
Reglamento, el expediente. 

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
252. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejero de Educación 
y Cultura sobre cómo evalúa la gestión del Centro de Tecnificación Deportiva de 
Trasona, que da la espalda a deportistas de élite asturianos en momentos decisivos de 
sus carreras deportivas (10/0188/1108/18926). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 



  

  

Comisión. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Educación y Cultura, a los efectos del 

artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
253. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias doña María del Carmen Fernández Gómez al 
Consejero de Infraestructuras, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente sobre qué 
medida o medidas específicas va a tomar para evitar el acercamiento de los osos a los 
núcleos rurales habitados de la región (10/0188/1109/18927). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Infraestructuras, Ordenación del Territorio 

y Medio Ambiente, a los efectos del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado 
Reglamento, el expediente. 

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
254. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias doña María del Carmen Fernández Gómez al 
Consejero de Infraestructuras, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente sobre qué 
medidas ha tomado para garantizar el cumplimiento de los pliegos que regulan la caza 
en el coto de Amieva (10/0188/1110/18928). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Infraestructuras, Ordenación del Territorio 

y Medio Ambiente, a los efectos del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado 
Reglamento, el expediente. 

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
255. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias doña María del Carmen Fernández Gómez al 
Consejero de Infraestructuras, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente sobre si 



  

  

tiene previsto revisar de oficio todos los Instrumentos de Gestión Integrada de los 
espacios naturales, a la vista de los fallos judiciales sobre el IGI de Cangas de Narcea, 
Degaña e Ibias así como sobre el IGI de Ubiñas la Mesa (10/0188/1111/18929). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Infraestructuras, Ordenación del Territorio 

y Medio Ambiente, a los efectos del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado 
Reglamento, el expediente. 

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
256. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias doña María del Carmen Fernández Gómez al 
Consejero de Infraestructuras, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente sobre qué 
medidas va a adoptar a la vista del último informe de la Asociación Española de la 
Carretera, que constata que existen 34,14 kilómetros de carretera autonómica de alta 
peligrosidad, concretamente en la AS- 19 y la AS-117 (10/0188/1112/18930). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Infraestructuras, Ordenación del Territorio 

y Medio Ambiente, a los efectos del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado 
Reglamento, el expediente. 

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
257. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias doña María del Carmen Fernández Gómez a la 
Consejera de Desarrollo Rural y Recursos Naturales sobre cuándo tiene previsto 
presentar a la Cámara una normativa para regular el sector apícola 
(10/0188/1113/18931). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 



  

  

Comisión. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Desarrollo Rural y Recursos Naturales, a 

los efectos del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el 
expediente. 

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
258. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies doña Rosa María Espiño Castellanos a la 
Consejera de Servicios y Derechos Sociales sobre los motivos por los que los 
beneficiarios de pisos para personas sin hogar de Gijón siguen en la calle 
(10/0188/1114/18980). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Servicios y Derechos Sociales, a los efectos 

del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
259. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos doña Diana María Sánchez Martín al Consejo de Gobierno 
sobre si se han reunido las Comisiones de seguimiento, ejecución y evaluación del 
Convenio suscrito entre la Consejería de Servicios y Derechos Sociales y el Servicio 
Público de Empleo del Principado de Asturias (SEPEPA), para la incorporación social 
y laboral de los beneficiarios del Salario Social, y otras cuestiones relacionadas 
(10/0189/1265/18453). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
260. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos doña Diana María Sánchez Martín al Consejo de Gobierno 
sobre qué actividades se están llevando a cabo en las instalaciones de la Escuela de 
Emprendedoras y Empresarias de Asturias, en Avilés (10/0189/1266/18454). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 



  

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
261. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Andrés Fernández Vilanova al Consejero de 
Sanidad sobre si en los episodios de contención mecánica gestionados directamente 
por Salud Mental, se lleva a cabo de forma protocolizada una supervisión de cada caso 
para descartar patología 'orgánica' causante o concomitante, y otras cuestiones 
relacionadas (10/0189/1267/18459). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
262. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies doña Paula Valero Sáez al Consejo de Gobierno 
sobre qué tipo de controles se han llevado a cabo en el río Cares tras el accidente 
ocurrido el día 22 de mayo en Niserias, para comprobar si hay contaminación por 
hidrocarburos, y otros extremos relacionados (10/0189/1268/18460). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
263. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies doña Paula Valero Sáez al Consejo de Gobierno 
sobre el tipo de controles se llevan a cabo para garantizar el mantenimiento de los 
caudales ecológicos de los ríos asturianos con captaciones de agua para generación de 
energía y para otros usos industriales, si se ha teniendo en cuenta las consideraciones 
contenidas en el Plan Hidrológico del Cantábrico Occidental 2015-2021 al respecto, y 
otras cuestiones relacionadas (10/0189/1270/18463). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
264. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de 
Gobierno sobre si se dispone de suelo industrial en el concejo de Ayer, en caso 
negativo si existe demanda de este tipo de suelo y, si así fuera, qué medidas ha 



  

  

tomado o piensa tomar para favorecer que exista oferta para atender dicha demanda 
(10/0189/1271/18473). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
265. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de 
Gobierno sobre si se incluye la circunvalación de la localidad de Villamorei, concejo 
de Sobrescobio, en modificación prevista del proyecto de la carretera SC-2  
(10/0189/1272/18474). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
266. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de 
Gobierno sobre las razones de la aparición de nubes de material particulado 
procedente de la acería de Arcelor Mittal en Carreño el pasado 25 de julio, qué 
medidas ha tomado para delimitar las causas, las consecuencias y las 
responsabilidades y para prevenir que se puedan repetir este tipo de situaciones 
(10/0189/1273/18475). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
267. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos doña Diana María Sánchez Martín al Consejo de Gobierno 
sobre si va a asumir el Consejero de Presidencia y Participación Ciudadana el cargo de 
la Dirección General de Interior o se va a crear un nuevo puesto para cubrir la plaza 
(10/0189/1274/18476). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 



  

  

268. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 
Parlamentario Ciudadanos doña Diana María Sánchez Martín al Consejo de Gobierno 
sobre en qué estado se encuentra el proceso de creación de los cuerpos y escalas 
correspondientes al Grupo B de clasificación profesional, en el ámbito de la función 
pública del Principado de Asturias (10/0189/1275/18477). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
269. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de 
Gobierno sobre si tiene conocimiento de que una parte muy significativa de las aguas 
residuales de la villa y del concejo de Cudillero vierten directamente al mar, sin 
ningún tipo de depuración, si conoce las razones de esa situación, y otras cuestiones 
relacionadas (10/0189/1276/18501). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
270. Pregunta a responder por escrito de la  Diputada del Grupo 

Parlamentario Popular doña María del Carmen Pérez García de la Mata al Consejo de 
Gobierno sobre cuándo tienen previsto volver a licitar la reparación de la carretera 
Samagán-Lagar (10/0189/1277/18502). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
271. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias doña María del Carmen Fernández Gómez  al Consejo de 
Gobierno sobre quienes asistieron en representación del Principado de Asturias a la 
Conferencia Sectorial de Medio Ambiente que declaró el urogallo especie en 
extinción, cuál era el censo de urogallos en Asturias en 2010 y cuál en 2017, y otras 
cuestiones relacionadas (10/0189/1278/18516). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 



  

  

Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
272. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida  doña María Concepción Masa Noceda al Consejo 
de Gobierno sobre en qué momento renunció a gestionar sus competencias en materia 
de patrimonio arqueológico, por qué es el Ayuntamiento de Grandas de Salime quien 
solicita al Ministerio de Educación y Cultura la subvención para la rehabilitación del 
Chao San Martín, y otras cuestiones relacionadas (10/0189/1279/18522). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
273. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de 
Gobierno sobre si piensa tomar alguna medida en el sentido de impulsar que la rampa 
de Pajares sea catalogada como Patrimonio de la Humanidad (10/0189/1280/18533). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
274. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida  don Ovidio Zapico González al Consejo de 
Gobierno sobre qué medias piensa tomar para mejorar las funciones del Servicio de 
Calidad Ambiental (10/0189/1281/18534). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
275. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre 
qué medios informáticos y en qué cantidad se han adquirido para órganos 
jurisdiccionales, la Fiscalía, el Instituto de Medicina Legal y Juzgados de Paz, desde el 
1 de septiembre de 2016 (10/0189/1282/18541). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 



  

  

Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
276. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre 
qué número de personas están a la espera de que se les elabore el correspondiente PIA 
una vez que se les ha reconocido el derecho a las prestaciones de la Ley de 
Dependencia (10/0189/1283/18650). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
277. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre 
qué número de solicitantes se encuentra en lista de espera para obtener una plaza en 
los centros residenciales de mayores del ERA o en alguno de los que se tenga concierto 
con dicho organismo (10/0189/1284/18651). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
278. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de 
Gobierno sobre las razones por las que se ha suprimido una plaza de maestro de 
Primaria en el Colegio Matemático Pedrayes de Lastres (10/0189/1285/18704). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
279. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de 
Gobierno sobre si conoce qué empresas importan carbón a El Musel desde Colombia 
(10/0189/1286/18736). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 



  

  

 
280. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de 
Gobierno sobre si conoce a qué precio se embarca el carbón importado de Colombia 
(10/0189/1287/18737). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
281. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de 
Gobierno sobre si conoce a qué precio se paga en Asturias el carbón importado de 
Colombia (10/0189/1288/18738). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
282. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de 
Gobierno sobre si conoce qué empresas eléctricas en Asturias consumen carbón 
importado de Colombia (10/0189/1289/18739). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
283. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de 
Gobierno sobre el contenido de las negociaciones y de los acuerdos, si los hubiera, 
entre el Gobierno y la multinacional estadounidense Drummond (10/0189/1290/18740). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
284. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de 



  

  

Gobierno acerca de cuándo tiene previsto realizar una limpieza en profundidad de los 
márgenes de la carretera AS-263, entre las poblaciones de Pría y Posada 
(10/0189/1291/18750). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
285. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de 
Gobierno sobre qué medidas se han venido desarrollando para controlar la calidad del 
agua para abastecimiento humano en el concejo de Illano y con qué resultados 
(10/0189/1292/18752). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
286. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre a 
qué inversiones concretas se destina la partida presupuestaria 2017/000178 recogida en 
el Anexo 9, de inversiones, Sección 14 y en qué plazo tiene previsto el Gobierno 
ejecutar la referida partida (10/0189/1293/18761). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
287. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre 
qué medidas va a adoptar en relación al estado en que se encuentra actualmente la 
Iglesia de Piedeloro y si se ha producido alguna actuación de reforma, restauración o 
reparación posterior a la del año 1999 (10/0189/1294/18762). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
288. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 



  

  

Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre 
cuándo prevé acometer la mejora de la señalización de la necrópolis romana situada 
en las inmediaciones del Centro Comercial en Paredes, en Siero (10/0189/1295/18763). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
289. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Gaspar Llamazares Trigo al Consejo de 
Gobierno sobre qué medidas ha adoptado para evitar la contratación a la baja y el 
deterioro de la calidad del empleo y los servicios a los ciudadanos 
(10/0189/1296/18777). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
290. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Gaspar Llamazares Trigo al Consejo de 
Gobierno sobre cuál su posición en relación al documento de la Comisión de expertos 
sobre el nuevo modelo de financiación autonómica (10/0189/1297/18778). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
291. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Gaspar Llamazares Trigo al Consejo de 
Gobierno sobre qué medidas ha adoptado para la puesta en marcha de los mandatos 
parlamentarios sobre memoria histórica y cuál es la situación actual del informe sobre 
el desarrollo normativo de la Ley de Memoria en Asturias (10/0189/1298/18781). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
292. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Gaspar Llamazares Trigo al Consejo de 



  

  

Gobierno sobre cuál es la situación de la negociación del contrato programa con la 
Universidad de Oviedo (10/0189/1299/18794). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
293. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Gaspar Llamazares Trigo al Consejo de 
Gobierno sobre cuál es la situación actual de los trabajadores intoxicados en AZSA 
desde el punto de vista de sus secuelas y las medidas de protección social 
(10/0189/1300/18795). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
294. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Gaspar Llamazares Trigo al Consejo de 
Gobierno sobre cómo piensa colaborar para garantizar el mantenimiento del subsidio 
de los 400 € del plan Prepara (10/0189/1301/18796). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
295. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Gaspar Llamazares Trigo al Consejo de 
Gobierno sobre qué criterio tiene respecto a qué servicios, espectáculos públicos e 
infraestructuras críticas no deben gestionar su seguridad a través de la intervención de 
empresas privadas (10/0189/1302/18797). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
296. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Gaspar Llamazares Trigo al Consejo de 
Gobierno sobre cuál es el calendario para la evaluación del Plan 2013-2017 de CTI y 



  

  

qué proceso de evaluación interna y externa se está llevando a cabo 
(10/0189/1303/18802). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
297. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias doña María del Carmen Fernández Gómez al Consejo de 
Gobierno sobre si conoce el problema de las agresiones de osos a las ganaderías en las 
zonas rurales de montaña y cómo se está multiplicando y cuántos ataques de osos al 
ganado tiene acreditados en los últimos 5 años (10/0189/1304/18803). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
298. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Gaspar Llamazares Trigo al Consejo de 
Gobierno sobre cuándo piensa remitir el informe sobre relanzamiento y refundación 
de la atención primaria, para cuándo piensa integrar la atención continuada y de 
urgencias de primaria, y otras cuestiones relacionadas (10/0189/1305/18812). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
299. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Gaspar Llamazares Trigo al Consejo de 
Gobierno sobre qué valoración hace de los datos que nos sitúan como la Comunidad 
que más ha recortado en I+D durante la crisis, qué medidas piensa adoptar y qué 
calendario para la recuperación de la inversión en I+D, y otras cuestiones relacionadas 
(10/0189/1306/18813). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
300. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 



  

  

Parlamentario Podemos Asturies don Enrique López Hernández al Consejo de 
Gobierno sobre el número de partes de incidencia, detallados por meses, de los 
ascensores del Edificio Calatrava, sede de las Consejerías de Presidencia y 
Participación Ciudadana, de Sanidad y de la Viceconsejería de Cultura, desde el 1 de 
agosto de 2016, y si cuenta el edificio con todas las licencias urbanísticas en regla 
(10/0189/1307/18844). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
301. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Héctor Piernavieja Cachero al Consejo de 
Gobierno sobre cuál ha sido el procedimiento de recogida y cuál será el destino del 
calamar gigante aparecido a finales de agosto de 2017 en la playa del Sablón en Llanes 
(10/0189/1308/18882). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
302. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Héctor Piernavieja Cachero al Consejo de 
Gobierno sobre cuáles son los balances químicos completos del tratamiento de 
residuos para la generación de combustible y su posterior combustión 
(10/0189/1309/18883). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
303. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Gaspar Llamazares Trigo al Consejo de 
Gobierno sobre qué gestiones ha realizado ante el Gobierno central para el 
cumplimiento del Plan del carbón y la aprobación urgente del decreto que garantice el 
consumo de carbón nacional (10/0189/1310/18884). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 



  

  

Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
304. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Gaspar Llamazares Trigo al Consejo de 
Gobierno sobre qué estrategia y qué medidas ha adoptado para avanzar en el 
cumplimiento del pacto político y social por las infraestructuras estratégicas para 
Asturias, qué avances y qué plazos y presupuesto ha comprometido el Gobierno 
central, y otras cuestiones relacionadas (10/0189/1311/18885). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
305. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida doña Marta Pulgar García al Consejo de Gobierno 
sobre las razones por las que ha habido una dilación tan dispar en el arranque del 
programa autonómico de Housing First entre los tres ayuntamientos seleccionados 
para ser los promotores, si ha supervisado de la puesta en marcha y el desarrollo del 
citado programa, y otras cuestiones relacionadas (10/0189/1313/18913). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
306. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida doña Marta Pulgar García al Consejo de Gobierno 
sobre la razón por la que no se ha promovido ninguna convocatoria desde 2015 para la 
expedición de los certificados de profesionalidad, en relación al personal de ayuda a 
domicilio (10/0189/1314/18914). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
307. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida doña Marta Pulgar García al Consejo de Gobierno 
sobre cómo piensa resolver la situación de las más de mil trabajadoras de ayuda a 
domicilio, con una amplia experiencia y formadas adecuadamente, que no disponen 
de certificado de profesionalizad, y otras cuestiones relacionadas (10/0189/1315/18915). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



  

  

artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
308. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias doña María del Carmen Fernández Gómez al Consejo de 
Gobierno sobre las causas por las que no había representación del Gobierno de 
Asturias en la última reunión mantenida el pasado 18 de julio en el Ministerio sobre 
la pesca del atún rojo (10/0189/1316/18932). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
309. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias doña María del Carmen Fernández Gómez al Consejo de 
Gobierno sobre si es el Principado de Asturias el propietario de la 'Antigua Casa 
Sindical', situada en la Carretera General número 10, en Degaña, o lo es el 
Ayuntamiento del concejo (10/0189/1317/18933). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
310. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias doña María del Carmen Fernández Gómez al Consejo de 
Gobierno sobre si tiene conocimiento de la posible comercialización en nuestra región 
de tomates procedentes de otras regiones etiquetado como de origen asturiano y qué 
medidas de control está aplicando para evitar hechos como este (10/0189/1318/18934). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
311. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias doña María del Carmen Fernández Gómez al Consejo de 
Gobierno sobre si ha concluido la fase de elaboración del protocolo para la 
intervención con osos pardos conjunto con Cantabria, Galicia y Castilla y León y cuyo 
objetivo es garantizar la seguridad de las personas y la conservación de la especie 



  

  

(10/0189/1319/18935). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
312. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias doña María del Carmen Fernández Gómez al Consejo de 
Gobierno sobre si tiene conocimiento de la existencia de una plaga  de ratones-topo en 
la Comarca de la Sidra, qué medida o medidas ha adoptado al respecto, y otras 
cuestiones relacionadas (10/0189/1320/18936). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
313. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias doña María del Carmen Fernández Gómez al Consejo de 
Gobierno sobre si va a tomar alguna medida para garantizar la calidad ambiental en 
las inmediaciones del regato de Tudela Güeria, en Oviedo (10/0189/1321/18937). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
314. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias doña María del Carmen Fernández Gómez al Consejo de 
Gobierno sobre si el régimen tarifario de los servicios interurbanos de transporte 
público discrecional de viajeros en turismo establecido en el Decreto 89/2013, de 23 de 
octubre, de primera modificación del Decreto 50/2008, de 19 de junio, es el único 
régimen de tarifas vigente para los servicios interurbanos de transporte público 
discrecional de viajeros en turismo, y qué medidas adoptaría de establecerse por algún 
Ayuntamiento un régimen diferente al fijado en dicho Decreto  (10/0189/1322/18938). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
315. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 



  

  

Parlamentario Foro Asturias doña María del Carmen Fernández Gómez al Consejo de 
Gobierno sobre si existen más tarifas de auto-taxi para recorridos urbanos en otros 
municipios asturianos, a mayores de Oviedo, Gijón y Avilés, si existe alguna solicitud 
de otro Ayuntamiento para la implantación o modificación de precios del servicio 
público de auto-taxi en recorridos urbanos, y otras cuestiones relacionadas 
(10/0189/1323/18939). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
316. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida doña Marta Pulgar García al Consejo de Gobierno 
sobre si piensa efectuar alguna evaluación conjunta del programa autonómico de 
Housing First dirigido a personas sin hogar, puesto en marcha de en los 
Ayuntamientos de Avilés, Gijón y Oviedo, al objeto ampliar el mismo al conjunto de 
la Comunidad autónoma  (10/0189/1324/18943). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
317. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida doña María Josefa Miranda Fernández al Consejo 
de Gobierno sobre qué datos tiene acerca de los daños sufridos en el campo asturiano 
como consecuencia de los fenómenos meteorológicos adversos del mes de agosto y 
qué medidas extraordinarias va a adoptar para ayudar a las explotaciones más 
perjudicadas (10/0189/1325/18977). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
318. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies doña Lorena María Gil Álvarez al Consejero de 
Empleo, Industria y Turismo sobre a qué se deben las dimisiones del Jefe de 
Operaciones y del Director General de la empresa pública Gestión de Infraestructuras 
Públicas de Telecomunicaciones del Principado de Asturias SA y qué cambios prevé 
realizar en el organigrama de la empresa (10/0189/1326/18990). 



  

  

1. Con fecha 1 de septiembre (RE 23424), tiene entrada en el Registro de la 
Cámara pregunta dirigida al Consejo de Gobierno cuya respuesta se interesa por escrito, 
suscrita por don Lorena María Gil Álvarez, Diputado del Grupo Parlamentario Podemos 
Asturies. 

2. En unidad de documento, el Grupo Parlamentario Podemos Asturies 
interesa la declaración de urgencia, para lo que incorpora la correspondiente 
justificación. 

En su virtud, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37.1 
d) y e), 122, 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
Cuarto. Declarar la urgencia en su tramitación con reducción en la mitad de 

los plazos reglamentariamente establecidos. 
 
319. Retirada de la Solicitud de información del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga sobre copia del 
expediente de contratación de Asesoría Jurídica y Defensa Procesal, adjudicado en 
mayo de 2017 (10/0191/2502/17973). 

En escrito de 31 de julio de 2017, don José Agustín Cuervas-Mons García-
Braga, autor de la iniciativa, comunica la retirada de su Solicitud de información sobre 
copia del expediente de contratación de Asesoría Jurídica y Defensa Procesal, adjudicado 
en mayo de 2017. 

La Mesa toma conocimiento y acuerda aceptarla, teniendo por retirada la 
iniciativa de referencia, así como trasladar copia del mismo al Consejo de Gobierno. 

 
320. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña María del Carmen Pérez García de la Mata sobre relación de todas las 
pantallas acústicas colocadas en las carreteras autonómicas del Principado de Asturias, 
lugar y fecha de colocación, y longitud (10/0191/2564/18440). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
321. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña María del Carmen Pérez García de la Mata sobre relación de todas las 
pantallas acústicas que, contempladas en los Planes de Acción de los Mapas 
Estratégicos de Ruido de las Carreteras de la Red Autonómica del Principado de 
Asturias, no han sido colocadas, especificando los motivos  (10/0191/2565/18441). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 



  

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
322. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don  Emilio José León Suárez sobre expedientes que incluyan 
alquileres o compra de aulas, módulos o casetas prefabricadas, en los centros 
educativos, entre los cursos académicos 2005- 2006 y 2016-2017 (10/0191/2566/18443). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
323. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don  Emilio José León Suárez sobre expedientes de alquiler o 
compra de aulas, módulos o casetas prefabricadas, en los centros educativos para el 
curso académico 2017-2018 (10/0191/2567/18444). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
324. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don  Emilio José León Suárez sobre expedientes de alquiler o 
compra de aulas, módulos o casetas prefabricadas, en los centros educativos Carmen 
Ruiz-Tilve, Poeta Ángel González y Corredoria I, en el barrio ovetense de La 
Corredoria; del Instituto Rey Pelayo, de Cangas de Onís; del Colegio Público Juan 
Rodríguez Muñiz, en Las Campas; del Colegio Público de Colloto, y del Colegio 
Público Alfonso Camín, de Roces, en Xixón (10/0191/2568/18445). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
325. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don  Emilio José León Suárez sobre expediente administrativo de 
las obras llevadas a cabo para adecuar los terrenos de los centros educativos donde se 
han implantado aulas, módulos o casetas prefabricadas, o las propias aulas y casetas 
prefabricadas, entre los cursos 2005-2006 y 2016-2017 (10/0191/2569/18446). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
326. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 



  

  

Podemos Asturies don  Emilio José León Suárez sobre expediente administrativo de 
las obras llevadas a cabo para adecuar los terrenos donde se han implantado aulas, 
módulos o casetas prefabricadas, en los centros educativos Carmen Ruiz-Tilve, Poeta 
Ángel González y Corredoria I, en el barrio ovetense de La Corredoria; del Instituto 
Rey Pelayo, de Cangas de Onís; del Colegio Público Juan Rodríguez Muñiz, en Las 
Campas; del Colegio Público de Colloto y del Colegio Público Alfonso Camín, de 
Roces, en Xixón, entre los cursos 2005-2006 y 2016-2017 (10/0191/2570/18447). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
327. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Emilio José León Suárez sobre listado de centros educativos 
que han realizado alquiler o compra de aulas, módulos o casetas prefabricadas, y 
número de alumnado afectado por curso académico y centro educativo, entre los 
cursos 2005-2006 y 2016- 2017 (10/0191/2571/18448). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
328. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies doña Rosa María Espiño Castellanos sobre número de unidades 
familiares en situación de impago en el parque de viviendas gestionadas por VIPASA 
clasificadas por las unidades que pueden beneficiarse de una reducción del importe 
de la renta, las situaciones de impago graves o ya cronificadas, y nuevas situaciones 
que puedan ir surgiendo (10/0191/2572/18451). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
329. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Andrés Fernández Vilanova sobre protocolos de contención 
mecánica de los hospitales y dispositivos de salud mental (10/0191/2573/18458). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
330. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Héctor Piernavieja Cachero del estudio de mercado mas 



  

  

reciente sobre la Autopista del Mar Gijón - Nantes (10/0191/2574/18462). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
331. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga sobre nombre y apellidos del 
representante de la Administración del Principado de Asturias en el Patronato de la 
Fundación Servicio Asturiano de Solución Extrajudicial de Conflictos (SASEC), 
criterios para su designación y nombramiento y, si recibe retribución, importe de la 
misma (10/0191/2575/18480). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
332. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga sobre nombre y apellidos del 
representante de la Administración del Principado de Asturias en el Patronato de la 
Fundación Servicio Asturiano de Solución Extrajudicial de Conflictos (SASEC), 
cesado por el Consejo de Gobierno, motivos del cese y, si percibía retribución, importe 
de la misma (10/0191/2576/18481). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
333. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga sobre nombre y apellidos del 
representante de la Administración del Principado de Asturias en el Consejo de 
Administración de empresa pública de Gestión de Infraestructuras Públicas de 
Telecomunicaciones del Principado de Asturias SA, cesado por el Consejo de 
Gobierno, motivos del cese y, si percibía retribución, importe de la misma 
(10/0191/2577/18482). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
334. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña Emma Ramos Carvajal sobre nombre y apellidos del representante de la 
Administración del Principado de Asturias en el Patronato de la Fundación Barredo 



  

  

cesado por el Consejo de Gobierno, motivos del cese y, si percibía retribución, importe 
de la misma (10/0191/2578/18484)  

La iniciativa se tiene por decaída, dada la pérdida de la condición de Diputada 
de la Junta General de su autora por renuncia, tal como consta en el primero de los 
asuntos tratados en la presente sesión de la Mesa.  

335. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 
Popular doña Emma Ramos Carvajal sobre nombre y apellidos del representante de la 
Administración del Principado de Asturias en los órganos de gobierno del Consorcio 
asturiano de Servicios Tecnológicos (CAST), criterios para su designación y 
nombramiento y, si recibe retribución, importe de la misma (10/0191/2579/18485)  

La iniciativa se tiene por decaída, dada la pérdida de la condición de Diputada 
de la Junta General de su autora por renuncia, tal como consta en el primero de los 
asuntos tratados en la presente sesión de la Mesa.  

336. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 
Popular doña Emma Ramos Carvajal sobre nombre y apellidos del representante de la 
Administración del Principado de Asturias en el Patronato de la Fundación Asturiana 
de la Energía (FAEN) cesado por el Consejo de Gobierno, motivos del cese y, si 
percibía retribución, importe de la misma (10/0191/2580/18486)  

La iniciativa se tiene por decaída, dada la pérdida de la condición de Diputada 
de la Junta General de su autora por renuncia, tal como consta en el primero de los 
asuntos tratados en la presente sesión de la Mesa.  

337. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 
Popular doña Emma Ramos Carvajal sobre nombre y apellidos del representante de la 
Administración del Principado de Asturias en el Consejo de Administración de la 
sociedad Pequeños y Medianos Astilleros Sociedad de Reconversión S.A. (PYMAR), 
criterios para su designación y nombramiento y, si recibe retribución, importe de la 
misma (10/0191/2581/18487)  

La iniciativa se tiene por decaída, dada la pérdida de la condición de Diputada 
de la Junta General de su autora por renuncia, tal como consta en el primero de los 
asuntos tratados en la presente sesión de la Mesa.  

338. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 
Popular doña Emma Ramos Carvajal sobre nombre y apellidos del representante de la 
Administración del Principado de Asturias en el Consejo de Administración de la 
sociedad Pequeños y Medianos Astilleros Sociedad de Reconversión S.A. (PYMAR) 
cesado por el Consejo de Gobierno, motivos del cese, y, si percibía retribución, 
importe de la misma (10/0191/2582/18488)  

La iniciativa se tiene por decaída, dada la pérdida de la condición de Diputada 
de la Junta General de su autora por renuncia, tal como consta en el primero de los 
asuntos tratados en la presente sesión de la Mesa.  



  

  

339. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 
Popular  don Pedro de Rueda Gallardo sobre nombre y apellidos del representante de 
la Administración del Principado de Asturias en el Patronato de la Fundación 
Comarcas Mineras para la Formación y Promoción del Empleo (FUCOMI), criterios 
para su designación y nombramiento y, si recibe retribución, importe de la misma 
(10/0191/2583/18489). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
340. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Pedro de Rueda Gallardo sobre nombre y apellidos del representante de 
la Administración del Principado de Asturias en la Fundación Comarcas Mineras para 
la Formación y Promoción del Empleo (FUCOMI), cesado por el Consejo de Gobierno, 
motivos del cese, y, si percibía retribución, importe de la misma (10/0191/2584/18490). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
341. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular  don Pedro de Rueda Gallardo sobre nombre y apellidos del representante de 
la Administración del Principado de Asturias en el Consejo de Administración de la 
sociedad Pública de Gestión y Promoción Turística del Principado de Asturias, S.A.U, 
criterios para su designación y nombramiento y, si recibe retribución, importe de la 
misma (10/0191/2585/18491). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
342. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular  don Pedro de Rueda Gallardo sobre nombre y apellidos del representante de 
la Administración del Principado de Asturias en el Consejo de Administración de la 
sociedad Pública de Gestión y Promoción Turística del Principado de Asturias, S.A.U, 
cesado por el Consejo de Gobierno, motivos del cese, y, si percibía retribución, 
importe de la misma (10/0191/2586/18492). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 



  

  

343. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 
Popular doña María del Carmen Pérez García de la Mata sobre nombre y apellidos del 
representante de la Administración del Principado de Asturias en el Consejo de 
Administración de la Sociedad de Inspección Técnica de Vehículos de Asturias 
(ITVASA), criterios para su designación y nombramiento, y, si recibe retribución, 
importe de la misma (10/0191/2587/18493). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
344. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña María del Carmen Pérez García de la Mata sobre nombre y apellidos del 
representante de la Administración del Principado de Asturias en el Consejo de 
Administración de la Sociedad de Inspección Técnica de Vehículos de Asturias 
(ITVASA), cesado por el Consejo de Gobierno, motivos del cese, y, si percibía 
retribución, importe de la misma (10/0191/2588/18494). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
345. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña María del Carmen Pérez García de la Mata sobre copia del expediente 
de resolución del contrato con la que empresa que iba a realizar las reparaciones de la 
carretera Samagán-Lagar (10/0191/2589/18505). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
346. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga sobre relación de cantidades 
recibidas en concepto de anticipos a cuenta del Estado en razón al sistema de 
financiación autonómica por el Principado de Asturias y liquidación definitiva de los 
anticipos a cuenta, en los tres últimos ejercicios (10/0191/2590/18506). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
347. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Foro Asturias doña Cristina Coto de la Mata sobre relación de los avales autorizados 



  

  

por el Consejo de Gobierno desde el 1 de enero de 2017, y otros extremos relacionados 
(10/0191/2591/18510). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
348. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga  sobre copia del expediente de 
contratación del servicio de asesoría jurídica y defensa procesal de la sociedad Gestión 
de Infraestructuras Públicas de Telecomunicaciones del Principado de Asturias, S.A., 
adjudicado en mayo de 2017 (10/0191/2592/18517). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
349. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies  don Emilio José León Suárez sobre listado de centros educativos 
que van a realizar alquiler o compra de aulas, módulos o casetas prefabricadas, 
comúnmente conocidas como 'barracones', número de alumnado afectado por curso 
académico y centro educativo, y coste estimado, para el curso 2017-2018 
(10/0191/2593/18518). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
350. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies  don Daniel Marí Ripa sobre copia de los expedientes SGDU-OT 
103/08 y SGDU-OT 104/08, de autorizaciones de uso de sistema general portuario e 
industrial, dentro del ámbito del Plan de Ordenación del Litoral de Asturias en el Alto 
Aboño, concejo de Carreño (10/0191/2594/18524). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
351. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida doña María Concepción Masa Noceda sobre copia del proyecto de 
restauración del castro del Chao San Martín y de todos los informes de los que, al 
respecto, disponga la Administración del Principado (10/0191/2595/18525). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



  

  

artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
352. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias don Pedro Leal Llaneza sobre el importe de la inversión en medios 
informáticos y digitales en las dependencias de los órganos de justicia del partido 
judicial de Avilés desde septiembre de 2016 (10/0191/2610/18580). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
353. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias don Pedro Leal Llaneza sobre el importe de la inversión en medios 
informáticos y digitales en las dependencias de los órganos de justicia del partido 
judicial de Castropol desde septiembre de 2016 (10/0191/2611/18581). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
354. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias don Pedro Leal Llaneza sobre el importe de la inversión en medios 
informáticos y digitales en las dependencias de los órganos de justicia del partido 
judicial de Gijón desde septiembre de 2016 (10/0191/2612/18582). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
355. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias don Pedro Leal Llaneza sobre el importe de la inversión en medios 
informáticos y digitales en las dependencias de los órganos de justicia del partido 
judicial de Grado desde septiembre de 2016 (10/0191/2613/18583). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
356. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias don Pedro Leal Llaneza sobre el importe de la inversión en medios 
informáticos y digitales que se han llevado a cabo en las dependencias de los 



  

  

Juzgados de Paz de Asturias desde septiembre de 2016 (10/0191/2614/18584). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
357. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias don Pedro Leal Llaneza sobre el importe de la inversión en medios 
informáticos y digitales que se han llevado a cabo en las dependencias de los órganos 
de justicia del partido judicial de Langreo desde septiembre de 2016 
(10/0191/2615/18585). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
358. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias don Pedro Leal Llaneza sobre el importe de la inversión en medios 
informáticos y digitales que se han llevado a cabo en las dependencias de los órganos 
de justicia del partido judicial de Laviana desde septiembre de 2016 
(10/0191/2616/18586). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
359. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias don Pedro Leal Llaneza sobre el importe de la inversión en medios 
informáticos y digitales que se han llevado a cabo en las dependencias de los órganos 
de justicia del partido judicial de Lena desde septiembre de 2016 (10/0191/2617/18587). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
360. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias don Pedro Leal Llaneza sobre el importe de la inversión en medios 
informáticos y digitales que se han llevado a cabo en las dependencias de los órganos 
de justicia del partido judicial de Llanes desde septiembre de 2016 
(10/0191/2618/18588). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 



  

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
361. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias don Pedro Leal Llaneza sobre el importe de la inversión en medios 
informáticos y digitales que se han llevado a cabo en las dependencias de los órganos 
de justicia del partido judicial de Luarca desde septiembre de 2016 
(10/0191/2619/18589). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
362. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias don Pedro Leal Llaneza sobre el importe de la inversión en medios 
informáticos y digitales que se han llevado a cabo en las dependencias de los órganos 
de justicia del partido judicial de Mieres desde septiembre de 2016 
(10/0191/2620/18590). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
363. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias don Pedro Leal Llaneza sobre el importe de la inversión en medios 
informáticos y digitales que se han llevado a cabo en las dependencias de los órganos 
de justicia del partido judicial de Cangas del Narcea desde septiembre de 2016 
(10/0191/2621/18591). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
364. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias don Pedro Leal Llaneza sobre el importe de la inversión en medios 
informáticos y digitales que se han llevado a cabo en las dependencias de los órganos 
de justicia del partido judicial de Cangas de Onís desde septiembre de 2016 
(10/0191/2622/18592). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
365. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario Foro 



  

  

Asturias don Pedro Leal Llaneza sobre el importe de la inversión en medios 
informáticos y digitales que se han llevado a cabo en las dependencias de los órganos 
de justicia del partido judicial de Oviedo desde septiembre de 2016 
(10/0191/2623/18593). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
366. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias don Pedro Leal Llaneza sobre el importe de la inversión en medios 
informáticos y digitales que se han llevado a cabo en las dependencias de los órganos 
de justicia del partido judicial de Piloña desde septiembre de 2016 
(10/0191/2624/18594). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
367. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias don Pedro Leal Llaneza sobre el importe de la inversión en medios 
informáticos y digitales que se han llevado a cabo en las dependencias de los órganos 
de justicia del partido judicial de Pravia desde septiembre de 2016 
(10/0191/2625/18595). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
368. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias don Pedro Leal Llaneza sobre el importe de la inversión en medios 
informáticos y digitales que se han llevado a cabo en las dependencias de los órganos 
de justicia del partido judicial de Villaviciosa desde septiembre de 2016 
(10/0191/2627/18597). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
369. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Luis Miguel Venta Cueli sobre copia de todos los expedientes remitidos 
por el Grupo Local de Acción para el desarrollo de los municipios del Alto Nalón, en 
relación a la convocatoria de subvenciones de la Consejería de Desarrollo Rural y 



  

  

Recursos Naturales de las ayudas Leader 2017, para la submedida 19.2 
(10/0191/2628/18693). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
370. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Luis Miguel Venta Cueli sobre copia de todos los expedientes remitidos 
por el Grupo de Desarrollo Rural ADICAP, en relación a la convocatoria de 
subvenciones de la Consejería de Desarrollo Rural y Recursos Naturales de las ayudas 
Leader 2017, para la submedida 19.2 (10/0191/2629/18694). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
371. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Luis Miguel Venta Cueli sobre copia de todos los expedientes remitidos 
por el Grupo de Desarrollo Rural Montaña Central, en relación a la convocatoria de 
subvenciones de la Consejería de Desarrollo Rural y Recursos Naturales de las ayudas 
Leader 2017, para la submedida 19.2 (10/0191/2630/18695). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
372. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Luis Miguel Venta Cueli sobre copia de todos los expedientes remitidos 
por el Grupo Local de Acción para el desarrollo de los municipios del Bajo Nalon, en 
relación a la convocatoria de subvenciones de la Consejería de Desarrollo Rural y 
Recursos Naturales de las ayudas Leader 2017, para la submedida 19.2 
(10/0191/2631/18696). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
373. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Luis Miguel Venta Cueli sobre copia de todos los expedientes remitidos 
por el Grupo de Desarrollo Rural Navia-Porcia, en relación a la convocatoria de 
subvenciones de la Consejería de Desarrollo Rural y Recursos Naturales de las ayudas 
Leader 2017, para la submedida 19.2 (10/0191/2632/18697). 



  

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
374. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Luis Miguel Venta Cueli sobre copia de todos los expedientes remitidos 
por el Grupo de Desarrollo Rural Oscos-Eo, en relación a la convocatoria de 
subvenciones de la Consejería de Desarrollo Rural y Recursos Naturales de las ayudas 
Leader 2017, para la submedida 19.2 (10/0191/2633/18698). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
375. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Luis Miguel Venta Cueli sobre copia de todos los expedientes remitidos 
por el Grupo de Desarrollo Rural Camín Real de la Mesa, en relación a la convocatoria 
de subvenciones de la Consejería de Desarrollo Rural y Recursos Naturales de las 
ayudas Leader 2017, para la submedida 19.2 (10/0191/2634/18699). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
376. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Luis Miguel Venta Cueli sobre copia de todos los expedientes remitidos 
por el Grupo de Desarrollo Rural Comarca de la Sidra, en relación a la convocatoria de 
subvenciones de la Consejería de Desarrollo Rural y Recursos Naturales de las ayudas 
Leader 2017, para la submedida 19.2 (10/0191/2635/18700). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
377. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Luis Miguel Venta Cueli sobre copia de todos los expedientes remitidos 
por la Asociación para el Desarrollo Rural e Integral del Oriente de Asturias, en 
relación a la convocatoria de subvenciones de la Consejería de Desarrollo Rural y 
Recursos Naturales de las ayudas Leader 2017, para la submedida 19.2 
(10/0191/2636/18701). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 



  

  

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
378. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Luis Miguel Venta Cueli sobre copia de todos los expedientes remitidos 
por el Grupo de Desarrollo Rural Alto Narcea-Muniellos, en relación a la convocatoria 
de subvenciones de la Consejería de Desarrollo Rural y Recursos Naturales de las 
ayudas Leader 2017, para la submedida 19.2 (10/0191/2637/18702). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
379. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Luis Miguel Venta Cueli sobre copia de todos los expedientes remitidos 
por el Grupo de Desarrollo Rural Valle Ese-Entrecabos, en relación a la convocatoria 
de subvenciones de la Consejería de Desarrollo Rural y Recursos Naturales de las 
ayudas Leader 2017, para la submedida 19.2 (10/0191/2638/18703). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
380. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga sobre copia de los informes o 
documentos con las aportaciones remitidas por el Principado de Asturias a los once 
acuerdos de la Conferencia de Presidentes celebrada en Madrid el 17 de enero de 2017 
(10/0191/2640/18719). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
381. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga sobre plazas previstas de 
funcionarios a cubrir consecuencia de las tasas de reposición, indicando las distintas 
áreas, categoría profesional de las plazas y fechas previstas para la celebración de los 
procesos de selección (10/0191/2641/18720). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 



  

  

382. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario Foro 
Asturias don Pedro Leal Llaneza consistente en la copia del expediente relativo al 
proyecto de empoderamiento de mujeres de Iriona en Honduras, desarrollado por el 
Grupo de Desarrollo Rural 'Camín Real de la Mesa' (10/0191/2642/18772). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
383. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida don Gaspar Llamazares Trigo consistente en copia del Borrador de la 
Ley de garantías de derechos vitales básicos y del Borrador de la Ley de Servicios 
Sociales (10/0191/2643/18779). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
384. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida don Gaspar Llamazares Trigo consistente en copia del Borrador de la 
Ley del Servicio de Salud del Principado de Asturias (10/0191/2644/18780). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
385. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida don Gaspar Llamazares Trigo consistente en copia del Plan de 
inspección, control y reorganización del Ente Tributario para la lucha contra el fraude 
fiscal en Asturias (10/0191/2645/18782). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
386.  Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida don Gaspar Llamazares Trigo consistente en copia del Libro Blanco 
de participación ciudadana (documento previo y la Ley de participación) 
(10/0191/2646/18783). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 



  

  

 
387. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa consistente en copia de los expedientes 
completos de las ayudas y subvenciones recibidas por la empresa Metazinco 
(10/0191/2647/18786). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
388. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Enrique López Hernández consistente en la ejecución 
presupuestaria de las Secciones 01 a 99, clasificaciones Orgánica a nivel de Servicio, 
Económica a nivel de Subconcepto y Funcional a nivel de Programa a 31 de julio de 
2017 (10/0191/2648/18787). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
389. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Enrique López Hernández consistente en justificantes y 
facturas correspondientes a los 134.555 miles de euros referidos en el Informe 
definitivo de Fiscalización del programa 011C emitido por la Sindicatura de Cuentas 
sobre el año 2015 (10/0191/2649/18789). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
390. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Enrique López Hernández consistente en puestos de trabajo 
vacantes en la Administración del Principado de Asturias y en sus Organismos 
Autónomos, Entes, Entidades Públicas, Fundaciones, Empresas Públicas, Consorcios o 
Sociedades a 30 de junio de 2017 (10/0191/2650/18790). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
391. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Enrique López Hernández consistente en puestos de trabajo 
ocupados de forma temporal, interina o en prácticas en la Administración del 



  

  

Principado de Asturias y en sus Organismos Autónomos, Entes, Entidades Públicas, 
Fundaciones, Empresas Públicas, Consorcios o Sociedades a 30 de junio de 2017 
(10/0191/2651/18791). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
392. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Enrique López Hernández consistente en número de personas 
que han cobrado por nómina en la Administración del Principado de Asturias y en sus 
Organismos Autónomos, Entes, Entidades Públicas, Fundaciones, Empresas Públicas, 
Consorcios o Sociedades a 30 de junio de 2017 (10/0191/2652/18792). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
393. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Enrique López Hernández consistente en relación de los 
contratos de adjudicación de servicios del Principado de Asturias convocados 
mediante sistemas de contratación pública de los años 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 
2016 completos, y de 2017 del periodo entre el 1 de enero y el 30 de junio 
(10/0191/2653/18793). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
394. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida don Gaspar Llamazares Trigo consistente en copia del documento 
que recoge el sistema de indicadores comunes para la evaluación del Plan de Ciencia, 
Tecnología e Innovación 2013-2017 (10/0191/2654/18801). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
395. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies doña Lorena María Gil Álvarez sobre detalle de las convocatorias y 
plazos de los 25,6 millones de euros de ayudas destinadas a fomentar el crecimiento 
empresarial que anunciaba el Consejero de Empleo, Industria y Turismo el 2 de julio 
de 2017 (10/0191/2656/18808). 



  

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
396. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don David González Medina sobre número de niños matriculados en las 
escuelas de Educación Infantil públicas del primer ciclo 0-3 años para el curso 
2017/2018 (10/0191/2657/18818). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
397. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don David González Medina sobre número total de unidades en los centros 
de Educación Infantil privados del primer ciclo de 0-3 años  (10/0191/2658/18819). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
  
398.  Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don David González Medina sobre número de alumnos matriculados en 
lengua asturiana en Educación Primaria en el curso 2017/2018 y porcentaje que supone 
sobre el total del alumnado de la etapa (10/0191/2659/18820). 

En el asunto de referencia, y considerando que la solicitud, en lo que al 
«porcentaje», desbordaría, sensu stricto, los límites del art. 14.1 RJG, que circunscribe las 
solicitudes de información de los Diputados a la Administración de la Comunidad 
Autónoma a «los datos, informes o documentos que obren en poder de ésta», por lo que, 
en principio, la Administración no estaría obligada a facilitarlo,  la Mesa, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
399. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don David González Medina sobre número de alumnos matriculados en 
lengua asturiana en Educación Secundaria en el curso 2017/2018 y porcentaje que 
supone sobre el total del alumnado de la etapa (10/0191/2660/18821). 

En el asunto de referencia, y considerando que la solicitud, en lo que al 
«porcentaje», desbordaría, sensu stricto, los límites del art. 14.1 RJG, que circunscribe las 
solicitudes de información de los Diputados a la Administración de la Comunidad 
Autónoma a «los datos, informes o documentos que obren en poder de ésta», por lo que, 



  

  

en principio, la Administración no estaría obligada a facilitarlo,  la Mesa, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
400. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don David González Medina sobre número de alumnos matriculados en 
lengua asturiana en Bachillerato en el curso 2017/2018 y porcentaje que supone sobre 
el total del alumnado de la etapa (10/0191/2661/18822). 

En el asunto de referencia, y considerando que la solicitud, en lo que al 
«porcentaje», desbordaría, sensu stricto, los límites del art. 14.1 RJG, que circunscribe las 
solicitudes de información de los Diputados a la Administración de la Comunidad 
Autónoma a «los datos, informes o documentos que obren en poder de ésta», por lo que, 
en principio, la Administración no estaría obligada a facilitarlo,  la Mesa, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
401. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don David González Medina sobre número de alumnos matriculados en 
lengua asturiana en el total de todas las etapas educativas en el curso 2017/2018 y 
porcentaje que supone sobre el total del alumnado (10/0191/2662/18823). 

En el asunto de referencia, y considerando que la solicitud, en lo que al 
«porcentaje», desbordaría, sensu stricto, los límites del art. 14.1 RJG, que circunscribe las 
solicitudes de información de los Diputados a la Administración de la Comunidad 
Autónoma a «los datos, informes o documentos que obren en poder de ésta», por lo que, 
en principio, la Administración no estaría obligada a facilitarlo,  la Mesa, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
402. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don David González Medina sobre porcentaje de alumnos matriculados en 
lengua asturiana en Educación Primaria, en el curso 2017/2018, sobre el total del 
alumnado de los colegios públicos  (10/0191/2663/18824). 

En el asunto de referencia, y considerando que la solicitud, en lo que al 
«porcentaje», desbordaría, sensu stricto, los límites del art. 14.1 RJG, que circunscribe las 
solicitudes de información de los Diputados a la Administración de la Comunidad 
Autónoma a «los datos, informes o documentos que obren en poder de ésta», por lo que, 
en principio, la Administración no estaría obligada a facilitarlo,  la Mesa, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 



  

  

 
403. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don David González Medina sobre porcentaje de alumnos matriculados en 
lengua asturiana en Educación Secundaria, en el curso 2017/2018, sobre el total del 
alumnado de los colegios concertados  (10/0191/2664/18825). 

En el asunto de referencia, y considerando que la solicitud, en lo que al 
«porcentaje», desbordaría, sensu stricto, los límites del art. 14.1 RJG, que circunscribe las 
solicitudes de información de los Diputados a la Administración de la Comunidad 
Autónoma a «los datos, informes o documentos que obren en poder de ésta», por lo que, 
en principio, la Administración no estaría obligada a facilitarlo,  la Mesa, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
404. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don David González Medina sobre porcentaje de alumnos matriculados en 
lengua asturiana en Bachillerato, en el curso 2017/2018, sobre el total del alumnado de 
los institutos públicos (10/0191/2665/18826). 

En el asunto de referencia, y considerando que la solicitud, en lo que al 
«porcentaje», desbordaría, sensu stricto, los límites del art. 14.1 RJG, que circunscribe las 
solicitudes de información de los Diputados a la Administración de la Comunidad 
Autónoma a «los datos, informes o documentos que obren en poder de ésta», por lo que, 
en principio, la Administración no estaría obligada a facilitarlo,  la Mesa, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
405. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don David González Medina sobre porcentaje de alumnos matriculados en 
lengua asturiana en Bachillerato, en el curso 2017/2018, sobre el total del alumnado de 
los colegios concertados (10/0191/2666/18827). 

En el asunto de referencia, y considerando que la solicitud, en lo que al 
«porcentaje», desbordaría, sensu stricto, los límites del art. 14.1 RJG, que circunscribe las 
solicitudes de información de los Diputados a la Administración de la Comunidad 
Autónoma a «los datos, informes o documentos que obren en poder de ésta», por lo que, 
en principio, la Administración no estaría obligada a facilitarlo,  la Mesa, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
406. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don David González Medina sobre número de colegios públicos que 
imparten lengua asturiana en Educación Primaria y porcentaje que supone sobre el 



  

  

total de los colegios públicos  (10/0191/2667/18828). 
En el asunto de referencia, y considerando que la solicitud, en lo que al 

«porcentaje», desbordaría, sensu stricto, los límites del art. 14.1 RJG, que circunscribe las 
solicitudes de información de los Diputados a la Administración de la Comunidad 
Autónoma a «los datos, informes o documentos que obren en poder de ésta», por lo que, 
en principio, la Administración no estaría obligada a facilitarlo,  la Mesa, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
407. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don David González Medina sobre número de institutos públicos que 
imparten lengua asturiana en Educación Secundaria y porcentaje que supone sobre el 
total de los institutos públicos  (10/0191/2668/18829). 

En el asunto de referencia, y considerando que la solicitud, en lo que al 
«porcentaje», desbordaría, sensu stricto, los límites del art. 14.1 RJG, que circunscribe las 
solicitudes de información de los Diputados a la Administración de la Comunidad 
Autónoma a «los datos, informes o documentos que obren en poder de ésta», por lo que, 
en principio, la Administración no estaría obligada a facilitarlo,  la Mesa, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
408. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don David González Medina sobre número de institutos públicos que 
imparten lengua asturiana en Bachillerato y porcentaje que supone sobre el total de 
los institutos públicos  (10/0191/2669/18830). 

En el asunto de referencia, y considerando que la solicitud, en lo que al 
«porcentaje», desbordaría, sensu stricto, los límites del art. 14.1 RJG, que circunscribe las 
solicitudes de información de los Diputados a la Administración de la Comunidad 
Autónoma a «los datos, informes o documentos que obren en poder de ésta», por lo que, 
en principio, la Administración no estaría obligada a facilitarlo,  la Mesa, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
409. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don David González Medina sobre número de colegios concertados que 
imparten lengua asturiana en Educación Primaria y porcentaje que supone sobre el 
total de los colegios concertados  (10/0191/2670/18831). 

En el asunto de referencia, y considerando que la solicitud, en lo que al 
«porcentaje», desbordaría, sensu stricto, los límites del art. 14.1 RJG, que circunscribe las 
solicitudes de información de los Diputados a la Administración de la Comunidad 



  

  

Autónoma a «los datos, informes o documentos que obren en poder de ésta», por lo que, 
en principio, la Administración no estaría obligada a facilitarlo,  la Mesa, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
410. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don David González Medina sobre número de colegios concertados que 
imparten lengua asturiana en Educación Secundaria y porcentaje que supone sobre el 
total de los colegios concertados  (10/0191/2671/18832). 

En el asunto de referencia, y considerando que la solicitud, en lo que al 
«porcentaje», desbordaría, sensu stricto, los límites del art. 14.1 RJG, que circunscribe las 
solicitudes de información de los Diputados a la Administración de la Comunidad 
Autónoma a «los datos, informes o documentos que obren en poder de ésta», por lo que, 
en principio, la Administración no estaría obligada a facilitarlo,  la Mesa, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
411. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don David González Medina sobre número de colegios concertados que 
imparten lengua asturiana en Bachillerato y porcentaje que supone sobre el total de 
los colegios concertados  (10/0191/2672/18833). 

En el asunto de referencia, y considerando que la solicitud, en lo que al 
«porcentaje», desbordaría, sensu stricto, los límites del art. 14.1 RJG, que circunscribe las 
solicitudes de información de los Diputados a la Administración de la Comunidad 
Autónoma a «los datos, informes o documentos que obren en poder de ésta», por lo que, 
en principio, la Administración no estaría obligada a facilitarlo,  la Mesa, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
412. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don David González Medina sobre número total de niños que se han 
quedado sin plaza en la red de escuelas de Educación Infantil públicas del primer 
ciclo 0-3 años para el curso 2017/2018, especificando cada una de las escuelas infantiles 
con excedentes (10/0191/2673/18836). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
413. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 



  

  

Popular don David González Medina sobre relación de escuelas de Educación Infantil 
públicas del primer ciclo de 0-3 años para el curso 2017/2018, especificando el número 
de unidades que hay en cada una de ellas, así como el municipio al que pertenecen 
(10/0191/2674/18837). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
414. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don David González Medina sobre número total de técnicos trabajando en la 
red de escuelas de Educación Infantil públicas del primer ciclo de 0-3 años para el 
curso 2017/2018, especificando los que están a jornada completa y a jornada parcial 
(10/0191/2675/18838). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
415. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don David González Medina sobre número total de niños matriculados en la 
red de escuelas de Educación Infantil públicas del primer ciclo de 0-3 años durante el 
curso 2016/2017 cuyas familias han pagado el 100% de la matrícula cada mes 
(10/0191/2676/18839). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
416. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don David González Medina sobre número total de niños matriculados en la 
red de escuelas de Educación Infantil públicas del primer ciclo de 0-3 años durante el 
curso 2016/2017 cuyas familias han tenido la bonificación del 100% de la matrícula 
cada mes (10/0191/2677/18840). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
417. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don David González Medina sobre número total de niños matriculados en los 
centros de educación infantil privados del primer ciclo de 0-3 años 
(10/0191/2678/18841). 



  

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
418. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don David González Medina sobre relación de centros de Educación Infantil 
privados del primer ciclo de 0-3 años para el curso 2017/2018, especificando el número 
de unidades que hay en cada una de ellos, así como el municipio al que pertenecen 
(10/0191/2679/18842). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
419. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don David González Medina sobre número total de técnicos que trabajan en 
los centros de Educación Infantil privados del primer ciclo de 0-3 años 
(10/0191/2680/18843). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
420. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies doña Paula Valero Sáez sobre número de explotaciones agrarias y 
ganaderas afectadas por las granizadas del mes de agosto, importe de los daños y 
medidas que va a poner en marcha para compensar esos daños  (10/0191/2681/18846). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
421. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé sobre estado de ejecución 
presupuestaria, a 30 de junio de 2017, de las Secciones 01 a 99, según :o clasificación 
Orgánica a nivel de Servicio, Funcional a nivel de Programa y, Económica a nivel de 
Subconcepto (10/0191/2682/18857). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 



  

  

422. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 
Ciudadanos don Nicanor García Fernández sobre estado de ejecución, a 30 de junio de 
2017, de las partidas 13.02 322L 771.900; 13.05 121D 615.900;13.05 121D 615.901; 13.05 
121D 627.901; 13.05 741G 706.900; 13.06 741G 776.900; 14.02 458D 638.900; 18.04 433B 
631.903; 14.06 422C 621.900; 14.06 422A 631.901; 14.02 455E 631.902; 16.03 313F 621.901; 
17.01 411A 621.902 y 18.02 514B 601.900, de la  Ley Endeudamiento 2017 
(10/0191/2684/18886). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
423. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Héctor Piernavieja Cachero sobre número de solicitudes de 
intérprete de lengua de signos formuladas por los alumnos en cada curso académico 
desde el 2010-2011 hasta el 2017-2018, con desglose de las aceptadas y denegadas 
(10/0191/2685/18919). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
424. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Héctor Piernavieja Cachero sobre expediente completo de 
protección patrimonial de la plaza de toros El Bibio de Xixón (10/0191/2686/18968). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
425. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Enrique López Hernández sobre avales en el periodo 2015 a 
2016 y en 2017 en relación a las entidades que forman parte en términos de 
Contabilidad Nacional del sector Administraciones Públicas y subsector 
Comunidades Autónomas (10/0191/2687/18969). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
426. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies doña Rosa María Espiño Castellanos sobre número de solicitudes 
de obtención y de revisión de Salario Social, desde junio de 2016, desglosadas por 



  

  

meses, con indicación de su aprobación o rechazo o de si están pendientes de 
resolución, en el municipio de Gijón (10/0191/2688/18982). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
427. Reiteración de queja del Diputado del Grupo Parlamentario Podemos 

Asturies  don Enrique López Hernández relativa a su solicitud de información sobre 
copia de las actuaciones realizadas por la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, 
en relación con el escrito presentado el 3 de mayo de 2016 por tres trabajadoras de 
Modultec S.L., comunicando hechos presuntamente constitutivos de irregularidades 
graves en relación con la justificación de subvenciones FICYT concedidas a Modultec 
S.L. y a Sadima S.A. (10/0192/0327/17023). 

En la queja de referencia, tercera en el expediente de su razón, se formula, a 
diferencia de las dos que le precedieron —basadas ambas en la falta de respuesta de la 
Administración a la solicitud de información—, con causa ahora en la respuesta que 
finalmente aquélla ha dado, respecto de la que esta tercera queja se limita a señalar que 
«no consta toda la información requerida, pues solamente se hace referencia en el escrito 
de presentación de la documentación a una parte de lo solicitado», la Mesa acuerda no 
acogerla, ante la insuficiencia de su motivación, que no argumenta, en efecto, las razones 
o circunstancias que le hacen pensar a su autor, el Diputado del Grupo Parlamentario 
Podemos Asturies don Enrique López Hernández, que la Administración facilita 
solamente «una parte de lo solicitado»: cuando se formula una queja por cumplimiento 
defectuoso, motivada en la omisión parcial de documentación, es carga de quien la 
presenta especificar lo que echa en falta, sin que corresponda a la Mesa reconstruir el 
razonamiento de la queja o suplir sus insuficiencias. 

 
428. Queja del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don José 

Agustín Cuervas-Mons García-Braga relativa a su solicitud de información sobre copia 
de la querella y del auto de fecha 21/03/2016, recaído en las Diligencias Previas 
Procedimiento Abreviado 1694/2015 del Juzgado de Instrucción nº1 de Oviedo, por el 
que se decreta la admisión a trámite de la querella frente a la Administración del 
Principado de Asturias, sucesivos miembros del Consejo de Administración de 
SEDES SA desde 2001 y Responsables del ERA (10/0192/0364/18555). 

En el asunto de referencia, la consulta del expediente pone de manifiesto 
que, en efecto, tal y como se aduce en la queja, ha vencido el plazo del artículo 14.3 RJG, 
sin que se haya recibido respuesta de la Administración, por lo que, apreciándose 
incumplimiento a los efectos del artículo 14.5 RJG, la Mesa, al amparo de dicho precepto 
y según es práctica reiterada en supuestos como este, acuerda acoger la queja y recabar 
de la Administración respuesta en el término improrrogable de tres días hábiles a partir 
de la notificación del presente acuerdo. 

 



  

  

429. Queja del Diputado del  Grupo Parlamentario Popular  don José 
Agustín Cuervas-Mons García-Braga relativa a su solicitud de información sobre copia 
del programa de formación de directivos aprobado el 30 de marzo de 2010 de la 
empresa publica Sociedad Mixta de Gestión y Promoción del Suelo SA (SOGEPSA) 
(10/0192/0365/18556). 

En el asunto de referencia, la consulta del expediente pone de manifiesto 
que, en efecto, tal y como se aduce en la queja, ha vencido el plazo del artículo 14.3 RJG, 
sin que se haya recibido respuesta de la Administración, por lo que, apreciándose 
incumplimiento a los efectos del artículo 14.5 RJG, la Mesa, al amparo de dicho precepto 
y según es práctica reiterada en supuestos como este, acuerda acoger la queja y recabar 
de la Administración respuesta en el término improrrogable de tres días hábiles a partir 
de la notificación del presente acuerdo. 

 
430. Queja del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don José 

Agustín Cuervas-Mons García-Braga relativa a su solicitud de información sobre copia 
de las actuaciones llevadas a cabo por los Servicios Jurídicos en la personación del 
procedimiento relativo al presunto fraude de subvenciones en la formación de 
desempleados llevada a cabo por la Unión General de Trabajadores de Asturias 
(10/0192/0366/18557). 

En el asunto de referencia, la consulta del expediente pone de manifiesto 
que, en efecto, tal y como se aduce en la queja, ha vencido el plazo del artículo 14.3 RJG, 
sin que se haya recibido respuesta de la Administración, por lo que, apreciándose 
incumplimiento a los efectos del artículo 14.5 RJG, la Mesa, al amparo de dicho precepto 
y según es práctica reiterada en supuestos como este, acuerda acoger la queja y recabar 
de la Administración respuesta en el término improrrogable de tres días hábiles a partir 
de la notificación del presente acuerdo. 

 
431. Queja del  Diputado del Grupo Parlamentario Popular don José 

Agustín Cuervas-Mons García-Braga relativa a su solicitud de información sobre 
relación de los contratos adjudicados en materia informática a las empresas 'El Corte 
Ingles' y 'SERESCO' desde 2007, objeto, fecha de adjudicación e importe, relación de 
ofertas presentadas, e importe total de las adjudicaciones (10/0192/0367/18558). 

En el asunto de referencia, como quiera que, con fecha 3 de agosto de 2017, 
tuvo entrada en el Registro de la Cámara (RE 22873), con posterioridad a la formulación 
de la queja, la respuesta de la Administración a la solicitud de información, que obra ya 
en poder del autor de la iniciativa, la Mesa acuerda el archivo del expediente, que ha 
quedado sobrevenidamente sin objeto. 

 
432. Queja del Diputado del Grupo Parlamentario Popular  don José 

Agustín Cuervas-Mons García-Braga relativa a su solicitud de información sobre copia 
de los expedientes correspondientes a las actuaciones relativas a las diligencias 
previas nº 519/2008 seguidas ante el Juzgado de Instrucción nº3 que dieron lugar al 
Procedimiento Abreviado 37/2015 (10/0192/0368/18559). 



  

  

En el asunto de referencia, como quiera que, con fecha 3 de agosto de 2017, 
tuvo entrada en el Registro de la Cámara (RE 22874), con posterioridad a la formulación 
de la queja, la respuesta de la Administración a la solicitud de información, que obra ya 
en poder del autor de la iniciativa, la Mesa acuerda el archivo del expediente, que ha 
quedado sobrevenidamente sin objeto. 

 
433. Queja del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don José 

Agustín Cuervas-Mons García-Braga relativa a su solicitud de información sobre copia 
de los expedientes correspondientes a las actuaciones relativas al recurso de 
suplicación nº 9412017 ante el Tribunal Superior de Justicia (10/0192/0369/18560). 

En el asunto de referencia, la consulta del expediente pone de manifiesto 
que, en efecto, tal y como se aduce en la queja, ha vencido el plazo del artículo 14.3 RJG, 
sin que se haya recibido respuesta de la Administración, por lo que, apreciándose 
incumplimiento a los efectos del artículo 14.5 RJG, la Mesa, al amparo de dicho precepto 
y según es práctica reiterada en supuestos como este, acuerda acoger la queja y recabar 
de la Administración respuesta en el término improrrogable de tres días hábiles a partir 
de la notificación del presente acuerdo. 

 
434. Queja del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don José 

Agustín Cuervas-Mons García-Braga en relación con su solicitud de información sobre 
importe total de la deuda de cada una de la empresas, fundaciones y organismos 
integrantes del Sector Público a 30 de junio de 2017 (10/0192/0370/18714). 

En el asunto de referencia, como quiera que, con fecha 9 de agosto de 2017, 
tuvo entrada en el Registro de la Cámara (RE 23052), con posterioridad a la formulación 
de la queja, la respuesta de la Administración a la solicitud de información, que obra ya 
en poder del autor de la iniciativa, la Mesa acuerda el archivo del expediente, que ha 
quedado sobrevenidamente sin objeto. 

 
435. Queja del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don José 

Agustín Cuervas-Mons García-Braga en relación con su solicitud de información sobre 
copia del informe emitido por PricewaterhouseCoopers sobre incompatibilidades y 
causa de abstención del Director General del GITPA, D. Alfonso Oliva, copia del 
informe de la Secretaria General Técnica sobre este asunto y copia del encargo o 
contrato del dictamen y factura emitida por PricewaterhouseCoopers 
(10/0192/0371/18715). 

En el asunto de referencia, la consulta del expediente pone de manifiesto 
que, en efecto, tal y como se aduce en la queja, ha vencido el plazo del artículo 14.3 RJG, 
sin que se haya recibido respuesta de la Administración, por lo que, apreciándose 
incumplimiento a los efectos del artículo 14.5 RJG, la Mesa, al amparo de dicho precepto 
y según es práctica reiterada en supuestos como este, acuerda acoger la queja y recabar 
de la Administración respuesta en el término improrrogable de tres días hábiles a partir 
de la notificación del presente acuerdo. 

 



  

  

436. Queja del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don José 
Agustín Cuervas-Mons García-Braga en relación con su solicitud de información sobre 
copia del acuerdo del Consejo de Administración de GITPA de noviembre de 2016 
relativo a investigar la veracidad de los correos electrónicos anónimos recibidos en el 
seno de la Comisión de Investigación sobre GITPA y copia del informe del Director 
General de 2 de diciembre de 2016 relativo a esta cuestión (10/0192/0372/18716). 

En el asunto de referencia, la consulta del expediente pone de manifiesto 
que, en efecto, tal y como se aduce en la queja, ha vencido el plazo del artículo 14.3 RJG, 
sin que se haya recibido respuesta de la Administración, por lo que, apreciándose 
incumplimiento a los efectos del artículo 14.5 RJG, la Mesa, al amparo de dicho precepto 
y según es práctica reiterada en supuestos como este, acuerda acoger la queja y recabar 
de la Administración respuesta en el término improrrogable de tres días hábiles a partir 
de la notificación del presente acuerdo. 

 
437. Queja del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don José 

Agustín Cuervas-Mons García-Braga en relación con su solicitud de información sobre 
relación de contratos adjudicados en materia informática a las empresas 'El Corte 
Inglés' y 'SERESCO' desde 2007, objeto, fecha de adjudicación e importe, relación de 
ofertas presentadas, e importe total de las adjudicaciones (10/0192/0373/18976). 

En el asunto de referencia, correspondiente a la queja del Diputado del 
Grupo Parlamentario Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga basada en 
que, la respuesta que le ha dado la Administración «es incompleta, al no aportar en 
algunos casos la relación de oferta presentada y en otros señala que se solicite a 
Intervención»: poniendo de manifiesto la consulta del expediente que, en efecto, los 
cuadros remitidos por la Administración, en el apartado referido a «OFERTAS», no 
indican nada en algunos casos e indican en otros «PEDIR A INTERVENCIÓN», al igual 
que en numerosos supuestos dentro del apartado «FECHA DE ADJUDICACIÓN», la 
Mesa, ex art. 14.5 RJG y de acuerdo con sus propios precedentes, acuerda acoger la queja 
y otorgar a la Administración un término de tres días hábiles para que provea. 

 
438. Memoria Anual de Actividades del Instituto Asturiano de Prevención 

de Riesgos Laborales del año 2016 (10/0197/0005/18508). 
1. El 31 de julio 2017, tiene entrada en el Registro con el número 22793, oficiada 

por el Consejero de Presidencia y Participación Ciudadana, la Memoria Anual de 
Actividades del Instituto Asturiano de Prevención de Riesgos Laborales del año 2016. 

2. El artículo 9 de la Ley del Principado de Asturias 4/2006, de 5 de mayo, de 
cooperación al desarrollo, dispone que «1. La Consejería competente en materia de 
cooperación al desarrollo, a través del órgano correspondiente, elaborará una Memoria 
anual en la que se dará cuenta de las acciones realizadas y los objetivos alcanzados.// 2. 
De esta Memoria anual se dará traslado para su conocimiento al Consejo de Gobierno, 
que la remitirá a la Junta General del Principado para su tramitación.» 

3. En su consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37.1 d) 
y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, el artículo 9 de la Ley del Principado de 



  

  

Asturias 4/2006, de 5 de mayo, de cooperación al desarrollo, los precedentes de la Mesa, 
en lo que a la asignación de la Memoria a Comisión se refiere, y los Acuerdos de la Mesa 
y de la Junta de Portavoces de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y 
competencias de las Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), la Mesa acuerda: 

Primero. Calificar el documento de Comunicación remitida por el Consejo de 
Gobierno con pronunciamiento de Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Empleo, Industria y 

Turismo y remitirle el expediente. 
Cuarto. Dar traslado a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobiern 
 
439. Plan de mejora de la calidad del aire en la Aglomeración área de Gijón 

(ES0309) (10/0199/0003/18733). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como plan del Consejo de Gobierno. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Infraestructuras, 

Ordenación del Territorio y Medio Ambiente  y remitirle el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios. 
 
440. Plan de mejora de la calidad del aire de la Zona Avilés (ES0307) 

(10/0199/0004/18734). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como plan del Consejo de Gobierno. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Infraestructuras, 

Ordenación del Territorio y Medio Ambiente  y remitirle el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios. 
 
441. Plan de acción a corto plazo para la reducción de los niveles de 

benceno en Trubia (10/0199/0005/18735). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como plan del Consejo de Gobierno. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Infraestructuras, 

Ordenación del Territorio y Medio Ambiente  y remitirle el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios. 
 
442. Solicitud de los once Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante el Pleno del Presidente del Principado de Asturias para informar 



  

  

sobre la sentencia recaída en el 'Caso de Riopedre' (10/0215/0015/18978). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e) y 203.2 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante el Pleno. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero Trasladarlo a  los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
443. Solicitud de tres Diputados del Grupo Parlamentario Podemos 

Asturies de comparecencia ante Comisión del Consejero de Educación y Cultura para 
informar sobre la igualdad en el deporte asturiano (10/0217/0556/18521). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de la Mesa de 
29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones de la 
X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante Comisión 
de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Educación y Cultura. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
444. Solicitud de tres Diputados del Grupo Parlamentario Podemos 

Asturies de comparecencia ante Comisión del Consejero de Educación y Cultura pa 
informar sobre los nuevos recortes na escuela rural planificaos pal cursu 2017-2018 
(10/0217/0557/18545). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de la Mesa de 
29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones de la 
X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante Comisión 
de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Educación y Cultura. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
445. Solicitud de tres Diputados del  Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión del Consejero de Presidencia y Participación Ciudadana 
para que informe sobre la reestructuración de su Consejería (10/0217/0558/18549). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de la Mesa de 
29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones de la 
X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 



  

  

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante Comisión 
de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Presidencia y Participación Ciudadana. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
446. Solicitud del Diputado del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida 

don Ovidio Zapico González de comparencia ante Comisión del Consejero de 
Empleo, Industria y Turismo para que informe de los últimos episodios de 
siniestralidad laboral y de las gestiones que se estén desarrollando desde el Gobierno 
(10/0217/0559/18798). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de la Mesa de 
29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones de la 
X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante Comisión 
de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Empleo, Industria y Turismo. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
447. Solicitud de tres Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión del Consejero de Infraestructuras, Ordenación del 
Territorio y Medio Ambiente para informar sobre política general en materia 
ambiental y en concreto sobre la tramitación del 'Plan Estratégico de Residuos del 
Principado de Asturias 2017-2024' (10/0217/0561/18806). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de la Mesa de 
29 de julio de 2015sobre número, denominación y competencias de las Comisiones de la 
X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante Comisión 
de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Infraestructuras, Ordenación del 

Territorio y Medio Ambiente. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
448. Solicitud de la Diputada del Grupo Parlamentario Foro Asturias doña 

María del Carmen Fernández Gómez de comparecencia ante Comisión de la Consejera 
de Desarrollo Rural y Recursos Naturales al objeto de que informe sobre el estado del 



  

  

sector apícola (10/0217/0562/18958). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de la Mesa de 
29 de julio de 2015sobre número, denominación y competencias de las Comisiones de la 
X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante Comisión 
de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Desarrollo Rural y Recursos Naturales. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
449. Solicitud de la Diputada del Grupo Parlamentario Foro Asturias doña 

María del Carmen Fernández Gómez de comparecencia ante Comisión del Consejero 
de Infraestructuras, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente al objeto de que 
informe sobre el estado de las carreteras (10/0217/0563/18959). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de la Mesa de 
29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones de la 
X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante Comisión 
de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Infraestructuras, Ordenación del 

Territorio y Medio Ambiente. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
450. Solicitud de la Diputada del Grupo Parlamentario Foro Asturias doña 

María del Carmen Fernández Gómez de comparecencia ante Comisión del Consejero 
de Infraestructuras, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente para que informe 
sobre la Resolución de 17 de mayo de 2017 de la Consejería de Desarrollo Rural y 
Recursos Naturales por la que se aprueba el Baremo orientativo en el que se 
contemplan los precios para la tasación de los daños producidos por las especies 
cinegéticas y la fauna silvestre (10/0217/0564/18960). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de la Mesa de 
29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones de la 
X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante Comisión 
de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Infraestructuras, Ordenación del 



  

  

Territorio y Medio Ambiente. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
451. Solicitud de la Diputada del Grupo Parlamentario Foro Asturias doña 

María del Carmen Fernández Gómez de comparecencia ante Comisión del Consejero 
de Infraestructuras, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente al objeto de que 
informe sobre las políticas de gestión de residuos (10/0217/0565/18961). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de la Mesa de 
29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones de la 
X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante Comisión 
de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Infraestructuras, Ordenación del 

Territorio y Medio Ambiente. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
452. Solicitud de la Diputada del Grupo Parlamentario Foro Asturias doña 

María del Carmen Fernández Gómez de comparecencia ante Comisión del Consejero 
de Infraestructuras, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente al objeto de que 
informe sobre las medidas adoptadas en relación al cumplimiento de la normativa en 
materia de caza en los cotos asturianos (10/0217/0566/18962). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de la Mesa de 
29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones de la 
X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante Comisión 
de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Infraestructuras, Ordenación del 

Territorio y Medio Ambiente. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
453. Solicitud de tres Diputados del Grupo Parlamentario Podemos 

Asturies de comparecencia ante Comisión de la Directora del Instituto Asturiano de la 
Mujer, doña Almudena Cueto Sánchez para informar sobre la igualdad en el deporte 
asturiano  (10/0218/0579/18523). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de la Mesa de 



  

  

29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones de la 
X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante Comisión 
de las del artículo 67.1 c) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Educación y Cultura. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
454. Solicitud de tres Diputados del Grupo Parlamentario Podemos 

Asturies de comparecencia ante Comisión del Director General de Personal Docente y 
Planificación Educativa pa informar sobre los nuevos recortes na escuela rural 
planificaos pal cursu 2017-2018 (10/0218/0580/18546). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de la Mesa de 
29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones de la 
X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante Comisión 
de las del artículo 67.1 c) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Educación y Cultura. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
455. Solicitud de tres Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión del Viceconsejero de  Medio Ambiente para informar 
sobre política en materia de medio ambiente y sobre los planes de actuación al frente 
de la Viceconsejería (10/0218/0581/18547). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de la Mesa de 
29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones de la 
X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante Comisión 
de las del artículo 67.1 c) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Infraestructuras, Ordenación del 

Territorio y Medio Ambiente. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
456. Solicitud de tres Diputados del  Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión del Director General de Biodiversidad para informar 
sobre los planes de actuación al frente de la Dirección (10/0218/0582/18548). 



  

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de la Mesa de 
29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones de la 
X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante Comisión 
de las del artículo 67.1 c) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Infraestructuras, Ordenación del 

Territorio y Medio Ambiente. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
457. Solicitud de tres Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la Directora General de Interior para que informe 
sobre los planes de actuación al frente de la Dirección (10/0218/0583/18550). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de la Mesa de 
29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones de la 
X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante Comisión 
de las del artículo 67.1 c) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Presidencia y Participación Ciudadana. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
458. Solicitud de tres Diputados del Grupo Parlamentario Popular  de 

comparecencia ante Comisión de la Directora General de Justicia para que informe 
sobre política en materia de justicia y sobre los planes de actuación al frente de la 
Dirección (10/0218/0584/18551). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de la Mesa de 
29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones de la 
X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante Comisión 
de las del artículo 67.1 c) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Presidencia y Participación Ciudadana. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
459. Solicitud del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias don 

Pedro Leal Llaneza de comparecencia ante Comisión del Viceconsejero de Cultura y 



  

  

Deporte al objeto de que informe sobre el Camino de Santiago y su estado 
(10/0218/0585/18771). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de la Mesa de 
29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones de la 
X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante Comisión 
de las del artículo 67.1 c) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Educación y Cultura. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
460. Solicitud del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias don 

Pedro Leal Llaneza de comparecencia ante Comisión del Director General de Deporte 
al objeto de que informe sobre el apoyo a los deportistas de élite desde el Gobierno de 
Asturias (10/0218/0586/18956). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de la Mesa de 
29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones de la 
X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante Comisión 
de las del artículo 67.1 c) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Educación y Cultura. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
461. Solicitud del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias don 

Pedro Leal Llaneza de comparecencia ante Comisión del Viceconsejero de Cultura y 
Deporte al objeto de que informe sobre el apoyo a los deportistas de élite desde el 
Gobierno de Asturias (10/0218/0587/18957). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de la Mesa de 
29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones de la 
X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante Comisión 
de las del artículo 67.1 c) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Educación y Cultura. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 



  

  

462. Reasignación de la tramitación de la Proposición de Ley del 
Principado de Asturias de modificación de la Ley 8/1996, de 27 de diciembre, de 
declaración del Parque Natural de Redes a la Comisión de Infraestructuras, 
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente (10/0143/0040/12220). 

El Decreto 12/2017, de 21 de julio, de primera modificación del Decreto 
6/2015, de 28 de julio, del Presidente del Principado de Asturias, dispuso que la 
Consejería de Infraestructuras, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente ejerciera 
«las funciones relativas a la protección de espacios naturales y de las especies silvestres, 
el paisaje o la biodiversidad, y las propias de conservación y aprovechamiento de los 
recursos cinegéticos y piscícolas en aguas continentales, actualmente atribuidas a la 
Consejería de Desarrollo Rural y Recursos Naturales». 

El Acuerdo de la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y 
competencias de las Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), estipula «Que el 
ámbito funcional de las Comisiones Permanentes Legislativas se corresponda con el de 
los Departamentos del Ejecutivo de su misma denominación e incluya también las que 
puedan corresponderles en virtud de disposición legal o reglamentaria». 

En su consecuencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
37.1 e) y 153.7 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa de 29 de 
julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones de la X 
Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda reasignar el expediente relativo a la proposición de 
ley de modificación de la Ley 8/1996, de 27 de diciembre, de declaración del Parque 
Natural de Redes (10/0143/0040/12220) a la Comisión de Infraestructuras, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente. 

 
463. Reasignación de expedientes correspondientes a proposiciones no de 

ley en Comisión a la Comisión de Infraestructuras, Ordenación del Territorio y Medio 
Ambiente (10/0179/0088/06087, 10/0179/0163/11717, 10/0179/0194/13870, 
10/0179/0237/15296, 10/0179/0267/16443,  10/0179/0293/17851) 

Las proposiciones no de ley ante Comisión de referencia fueron, en su día, 
asignadas a la Comisión de Desarrollo Rural y Recursos Naturales, por razón de la 
materia y en atención al reparto competencial entre las Consejerías contenido en el 
Decreto 6/2015, de 28 de julio, del Presidente del Principado de Asturias, de 
reestructuración de las Consejerías que integran la Administración del Principado de 
Asturias, reparto al que se acomodaron las competencias de las distintas Comisiones 
Permanentes legislativas de la Junta General. 

El Decreto 12/2017, de 21 de julio, de primera modificación del Decreto 
6/2015, de 28 de julio, del Presidente del Principado de Asturias, dispuso que  la 
Consejería de Infraestructuras, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente  ejerciera 
«las funciones relativas a la protección de espacios naturales y de las especies silvestres, 
el paisaje o la biodiversidad, y las propias de conservación y aprovechamiento de los 
recursos cinegéticos y piscícolas en aguas continentales, actualmente atribuidas a la 
Consejería de Desarrollo Rural y Recursos Naturales». 



  

  

El Acuerdo de la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación 
y competencias de las Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), estipula «Que el 
ámbito funcional de las Comisiones Permanentes Legislativas se corresponda con el de 
los Departamentos del Ejecutivo de su misma denominación e incluya también las que 
puedan corresponderles en virtud de disposición legal o reglamentaria». 

Procede por ello reasignar a la Comisión de Infraestructuras, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente los expedientes parlamentarios de la Comisión de 
Desarrollo Rural y Recursos Naturales afectados por la modificación competencial de los 
Departamentos del Ejecutivo. 

En su consecuencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
37.1 e) y 221.1 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa de 29 de 
julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones de la X 
Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda la reasignación de los expedientes referenciados a 
la Comisión de Infraestructuras, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente. 

 
464. Reasignación de expedientes correspondientes a preguntas orales en 

Comisión a la Comisión de Infraestructuras, Ordenación del Territorio y Medio 
Ambiente (10/0188/0112/03207, 10/0188/0201/04724, 10/0188/0217/04867, 
10/0188/0436/08272, 10/0188/0540/10357, 10/0188/0544/10361, 10/0188/0596/10600, 
10/0188/0615/10842, 10/0188/0770/14369, 10/0188/0777/14435, 10/0188/0821/15203, 
10/0188/0944/17494,       10/0188/0945/17515,      10/0188/0946/17518). 

Las preguntas orales ante Comisión de referencia fueron, en su día, 
asignadas a la Comisión de Desarrollo Rural y Recursos Naturales, por razón de la 
materia y en atención al reparto competencial entre las Consejerías contenido en el 
Decreto 6/2015, de 28 de julio, del Presidente del Principado de Asturias, de 
reestructuración de las Consejerías que integran la Administración del Principado de 
Asturias, reparto al que se acomodaron las competencias de las distintas Comisiones 
Permanentes legislativas de la Junta General. 

El Decreto 12/2017, de 21 de julio, de primera modificación del Decreto 
6/2015, de 28 de julio, del Presidente del Principado de Asturias, dispuso que  la 
Consejería de Infraestructuras, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente  ejerciera 
«las funciones relativas a la protección de espacios naturales y de las especies silvestres, 
el paisaje o la biodiversidad, y las propias de conservación y aprovechamiento de los 
recursos cinegéticos y piscícolas en aguas continentales, actualmente atribuidas a la 
Consejería de Desarrollo Rural y Recursos Naturales». 

El Acuerdo de la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación 
y competencias de las Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), estipula «Que el 
ámbito funcional de las Comisiones Permanentes Legislativas se corresponda con el de 
los Departamentos del Ejecutivo de su misma denominación e incluya también las que 
puedan corresponderles en virtud de disposición legal o reglamentaria». 

Procede por ello reasignar a la Comisión de Infraestructuras, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente los expedientes parlamentarios de la Comisión de 
Desarrollo Rural y Recursos Naturales afectados por la modificación competencial de los 



  

  

Departamentos del Ejecutivo. 
En su consecuencia, versando las iniciativas de los expedientes referenciados 

sobre materias afectadas por ese nuevo reparto competencial, la Mesa, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 37.1 e) y 215.1 del Reglamento de la Cámara, así como 
en el Acuerdo de la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y 
competencias de las Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda la 
reasignación de los expedientes referenciados a la Comisión de Infraestructuras, 
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente. 

 
465.Reasignación de expedientes correspondientes a comparecencias a la 

Comisión de Infraestructuras, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente 
(10/0217/0178/04893, 10/0217/0272/10200, 10/0217/0273/10368, 10/0217/0275/10370, 
10/0217/0281/10619, 10/0217/0283/10621,  10/0217/0417/14010, 10/0218/0194/04892) 

Las comparecencias de referencia, fueron, en su día, asignadas a la 
Comisión de Desarrollo Rural y Recursos Naturales, por razón de la materia y en 
atención al reparto competencial entre las Consejerías contenido en el Decreto 6/2015, de 
28 de julio, del Presidente del Principado de Asturias, de reestructuración de las 
Consejerías que integran la Administración del Principado de Asturias, reparto al que se 
acomodaron las competencias de las distintas Comisiones Permanentes legislativas de la 
Junta General. 

El Decreto 12/2017, de 21 de julio, de primera modificación del Decreto 
6/2015, de 28 de julio, del Presidente del Principado de Asturias, dispuso que la 
Consejería de Infraestructuras, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente ejerciera 
«las funciones relativas a la protección de espacios naturales y de las especies silvestres, 
el paisaje o la biodiversidad, y las propias de conservación y aprovechamiento de los 
recursos cinegéticos y piscícolas en aguas continentales, actualmente atribuidas a la 
Consejería de Desarrollo Rural y Recursos Naturales». 

El Acuerdo de la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación 
y competencias de las Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), estipula «Que el 
ámbito funcional de las Comisiones Permanentes Legislativas se corresponda con el de 
los Departamentos del Ejecutivo de su misma denominación e incluya también las que 
puedan corresponderles en virtud de disposición legal o reglamentaria». Procede por 
ello reasignar a la Comisión de Infraestructuras, Ordenación del Territorio y Medio 
Ambiente los expedientes parlamentarios de la Comisión de Desarrollo Rural y Recursos 
Naturales afectados por la modificación competencial de los Departamentos del 
Ejecutivo. 

Habiéndose formulado las solicitudes de comparecencia en su momento 
con arreglo a los requerimientos reglamentariamente exigidos y atendiendo al régimen 
orgánico entonces existente, ha de evitarse que puedan verse penalizadas por una causa 
ajena enteramente a la voluntad de sus autores, por lo que, ordenada que sea la 
reasignación por la Mesa, han de entenderse ya, de oficio, dirigidas al Consejero de 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, sin que sea necesario 
someter a votación aquellas que en la Comisión de origen hubieran sido suscritas por el 



  

  

mínimo de Grupos Parlamentarios o Diputados a que se refiere el art. 67.4 RJG o, no 
siendo ése el caso, hubieran sido aprobadas. 

En su consecuencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 e) y 67.1 b) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda la reasignación de los 
expedientes referenciados a la Comisión de Infraestructuras, Ordenación del Territorio y 
Medio Ambiente, con el alcance señalado en el cuerpo del presente Acuerdo. 

 
466. Reasignación del expediente correspondiente a la solicitud de la 

Diputada del Grupo Parlamentario Foro Asturias doña María del Carmen Fernández 
Gómez de comparecencia ante Comisión del Director General de Recursos Naturales y 
miembro del Patronato del Parque Nacional de los Picos de Europa para que informe 
sobre la realización de eventos deportivos en el Parque Nacional de Picos de Europa y, 
más concretamente, sobre la carrera denominada La Travesera a la Comisión de 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente (10/0218/0194/04892). 

La comparecencia de referencia, fue, en su día, asignada a la Comisión de 
Desarrollo Rural y Recursos Naturales, por razón de la materia y en atención al reparto 
competencial entre las Consejerías contenido en el Decreto 6/2015, de 28 de julio, del 
Presidente del Principado de Asturias, de reestructuración de las Consejerías que 
integran la Administración del Principado de Asturias, reparto al que se acomodaron las 
competencias de las distintas Comisiones Permanentes legislativas de la Junta General. 

El Decreto 12/2017, de 21 de julio, de primera modificación del Decreto 
6/2015, de 28 de julio, del Presidente del Principado de Asturias, dispuso que la 
Consejería de Infraestructuras, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente ejerciera 
«las funciones relativas a la protección de espacios naturales y de las especies silvestres, 
el paisaje o la biodiversidad, y las propias de conservación y aprovechamiento de los 
recursos cinegéticos y piscícolas en aguas continentales, actualmente atribuidas a la 
Consejería de Desarrollo Rural y Recursos Naturales». 

El Acuerdo de la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación 
y competencias de las Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), estipula «Que el 
ámbito funcional de las Comisiones Permanentes Legislativas se corresponda con el de 
los Departamentos del Ejecutivo de su misma denominación e incluya también las que 
puedan corresponderles en virtud de disposición legal o reglamentaria». 

Procede por ello reasignar a la Comisión de Infraestructuras, Ordenación del 
Territorio y Medio Ambiente los expedientes parlamentarios de la Comisión de 
Desarrollo Rural y Recursos Naturales afectados por la modificación competencial de los 
Departamentos del Ejecutivo. 

Habiéndose formulado la solicitud de comparecencia en su momento con 
arreglo a los requerimientos reglamentariamente exigidos y atendiendo al régimen 
orgánico entonces existente, ha de evitarse que puedan verse penalizadas por una causa 
ajena enteramente a la voluntad de su autora, por lo que, ordenada que sea la 
reasignación por la Mesa, han de entenderse ya, de oficio, dirigida al Director General de 



  

  

Biodiversidad, sin que sea necesario someter a votación por haber sido ya aprobada. 
En su consecuencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 e) y 67.1 c) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda la reasignación de los 
expedientes referenciados a la Comisión de Infraestructuras, Ordenación del Territorio y 
Medio Ambiente, con el alcance señalado en el cuerpo del presente Acuerdo. 

 
467. Incidencia de la modificación de la distribución de funciones entre las 

Consejerías de Infraestructuras, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente y de 
Desarrollo Rural y Recursos Naturales en la tramitación de la Proposición de Ley del 
Principado de Asturias de modificación de la Ley del Principado de Asturias 5/91, de 5 
de abril, de Protección de Espacios Naturales (10/0143/0024/06799).  

En el asunto de referencia, la Mesa, ex art. 37. 1 e) RJG, acuerda excepcionar 
de la reasignación de expedientes de la Comisión de Desarrollo Rural y Recursos 
Naturales a la de Infraestructuras, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente como 
consecuencia de la modificación de la distribución de funciones entre las Consejerías 
correspondientes el expediente relativo a la Proposición de Ley del Principado de 
Asturias de modificación de la Ley del Principado de Asturias 5/91, de 5 de abril, de 
Protección de Espacios Naturales, para no dilatar el procedimiento teniendo en cuenta 
que ya está designada la Ponencia que debe informarla en la Comisión de Desarrollo 
Rural y Recursos Naturales, ante la cual debe, en consecuencia, continuar la tramitación 
de la Proposición. 

 


